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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial 'La Gaceta". 
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Sección A 
Secretaría de Estado en 

los Despachos de 
Agricultura y Ganadería 

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de septiembre, 201 O 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que en enero de 1996, fue creado 
el Sistema de Información de Mercados de Productos Agrícolas 
de Honduras (SIMP AH) basado en lo establecido en el Artículo 24 
de la Ley para la Modernización y Desarrollo del Sector 
Agrícola y en los Artículos 35 y 36 del Reglamento de 
Comercialización de Productos Agrícolas. 

CONSIDERANDO: Que en 1998, con el objetivo de 
garantizar la permanencia, sostenibilidad, funcionamiento y 
posicionamiento de SIMPAH, la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería (SAG) estableció una alianza con la Fundación 
Hondureña de Investigación Agrícola (FHIA), mediante 
Convenio de Cooperación para la Consolidación y Desarrollo de 
SIMPAH. 

CONSIDERANDO: Que con fecha 15 de octubre de 
1998, fue emitido por la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, el Acuerdo Ejecutivo No. 1659-98, que contiene 
el Convenio de Cooperación entre la SAG y la FHIA, para 
la Consolidación y Desarrollo de SIMPAH. El Acuerdo 
Ejecutivo No. 1659-98 fue enmendado mediante el Acuerdo 
No. 711-99 con fecha 09 de agosto de 1999 debido a que 

en la publicación en el Diario Oficial "La Gaceta" de fecha 
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15 de marzo de 1999 del mencionado Convenio, aparece un 

error en la cláusula cuarta, error que debió enmendarse por no 

estar de acuerdo con el doClllllento firmado originalmente. 

CONSIDERANDO: Que FHIA desde el inicio del 
Convenio de Cooperación ha cumplido a cabalidad sus fimciones 

para la Consolidación y Desarrollo de SIMPAH y además ha logrado 

exitosamente el posicionamiento y reconocimiento en el sector 

agrícola del Sistema de Información de Mercados. 

CONSIDERANDO: Que es de interés de la SAG 

continuar con el mecanismo de administración de SIMPAH 

mediante una entidad no-gubernamental, sin ánimo de lucro, 

en este caso FHIA, lo cual ha permitido lograr la 

sostenibilidad necesaria que requiere un Sistema de 

Información de Mercados de un país; adicionalmente, mediante 

la ádministración de un fondo dotal superar las limitaciones 
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presupuestarias para operar con eficiencia este servicio para 

el sector agrícola. 

CONSIDERANDO: Que es de interés de FHIA continuar 

la alianza con la SAG para seguir con las actividades de 

administración de SIMPAH; además cuenta con los 

mecanismos necesarios de administración y logística para las 

actividades de recolección de información de mercados, así como la 

experiencia necesaria para proseguir con estas actividades. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación de 

los Artículos 245, numeral11) de la Constitución de la República, 

Artículos 116, 118 y 119, numeral 2) de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ACUERDA: 

Primero.- Aprobar en toda y cada una de sus partes el 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

SECRETARÍADEAGRICULTURA Y GANADERÍA(SAG) 

Y LA FuNDACIÓN HONDUREÑA DE INVESTIGA

CIÓN AGRÍCOLA (FHIA) PARA CONTINUAR CON 

LAS ACTIVIDADES DE CONSOLIDACIÓN, DESARRO

LLO Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE MERCADOS DE PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS DE HONDURAS (SIMPAH), suscrito entre 

JACOBO REGALADO WEIZEMBLUT, actuando en su 

condición de Secretario de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería, nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. 123:-A-2010 del 10 de febrero de 2010 y 

ADOLFO MARTÍNEZ RONDANELLI, en su condición de 

Director General y Representante Legal de la Fundación 

Hondureña de Investigación Agrícola y que literalmente dice: 

"CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA(SAG) 

Y LA FUNDACIÓN HONDUREÑA DE INVESTIGACIÓN 

AGRÍCOLA (FHIA) PARA CONTINUAR CON LAS 

ACTIVIDADES DE CONSOLIDACIÓN, DESARROLLO 

Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMA

CIÓN DE MERCADOS DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

DE HONDURAS (SIMPAH). Nosotros, JACOBO 

REGALADO WEIZEMBLUT, mayor de edad, casado, 

Ingeniero Agrónomo, hondureño, con Identidad No.OSOl-

1968-01928 y de este domicilio, actuando en su condición de 

Sección A Acuerdos y Leyes 

No. 

Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería (SAG), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo 

No .123'-A-2010, de fecha 10 de febrero de 2010; y, 

ADOLFO MARTÍNEZ RONDANELLI, mayor de edad, · 

casado, Doctor en Economía Agrícola, de nacionalidad 

estadounidense, con carnet de Residencia N o. 

291220050361 O, del domicilio de La Lima, departamento de 

Cortés, en su carácter de Director General y Representante 

Legal de la Fundación Hondureña de Investigación Agrícola, 

en adelante (FHIA), hemos convenido en celebrar como en 

efecto celebramos el presente Convenio de Cooperación, 

sujeto a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

Antecedentes de Cooperación. La Secretaría de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), en su 

carácter de entidad coordinadora del Sector Público Agrícola 

creó en 1996 un Sistema de Información de Mercados de 

Productos Agrícolas de Honduras (SIMPAH), con el propósito 

de suministrar información oportuna y confiable de precios a 

los productores agropecuarios del país. En 1998, con el 

objetivo de garantizar la permanencia, sostenibilidad, 

funcionamiento y posicionamiento de SIMPAH, la SAG firmó 

un Convenio de Cooperación para su consolidación y 
desarrollo con FHIA, considerando conveniente y necesario 

buscar la consolidación de las actividades que SIMPAH realiza 

con otras que con similares objetivos la FHIA propicia, 

aunando de esta manera esfuerzos erttre dos instituciones con 

interés común, orientadas a mejorar y ampliar servicios al 

productor agropecuario del país. Es de interés de la SAG 

continuar la allanza con 'FHIA para la administración de 

SIMPAH, mecanismo que ha permitido la sostenibilidad de 

las actividades del Sistema de Información de Precios de 

La {jaceta 
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Honduras; adicionalmente mediante la administración de un 

fondo dotal superar limitaciones presupuestarias para operar 

con eficiencia este servicio para el sector agrícola. La FHIA 

es una entidad privada, sin fines de lucro dedicada a la 

investigación y al desarrollo agrícola, con experiencia en la 

recolección y diseminación de información relacionada con el 

mercadeo de productos agrícolas tanto en el sector nacional 

como en el internacional, la cual se encuentra disponible a los 

actores del sector agrícola para aumentar su competitividad 

en el proceso de negociaciones. Con el objetivo de fortalecer 

la información disponible al sector agrícola, FHIA aunó esfuerzos 

con la SAG en 1998, mediante Convenio de Administración, 

para consolidar la información agrícola de la Fundaeión con 

SIMPAH, para brindar al sector agrícola información de 

mercado de mayor amplitud que brinde mejor orientación a 

los productores en sus negociaciones. La experiencia de FHIA 
1 

en la actividad de informar al sector agrícola sobre aspectos 

de mercado, ha permitido obtener contratos adicionales para 

realizar actividades de recolección y diseminación de precios 

en Nicaragua y El Salvador. Es de interés de FHIA continuar 

· con las actividades de administración de SIMPAH ya que el 

sistema empleado de administración ha permitido garantizar la 

sostenibilidad de la operación y la financiación de las 

actividades-delSistema, garantizando de esta manera al sector 

agrícola información confiable y precisa sobre precios de 

mercado, permitiendo tener a su disposición información de 

precios de 12 años. Así mismo, la administración del Sistema, 

de esta manera, ha permitido un enlace sostenible del sector 

agrícola público y privado en vías de contribuir con el desarrollo 

agrícola del país. CLÁUSULA SEGUNDA: Objetivos del 

Convenio. Los objetivos del presente Convenio son: l . 

Garantizar la sostenibilidad del Sistema de Información de 

Mercados de Productos Agrícolas de Honduras, medi~te la 

administración del mismo, a través de la Fundación Hondureña 

de Investigación Agrícola, para la consolidación, desarrollo y 

posicionamiento del Sistema en búsqueda de mantener la 

alianza del sector público y sector privado para la generación 

y distribución de información de mercados en el país; así como, 

el Jortalecimiento de capacidades técnicas y de información 

de INFOAGRO; 2. Facilitar las actividades de carácter 

administrativo, financiero y técnico que demanda la operación 

y funcionamiento dé un Sistema de recopilación, diseminación 

y preparación de reportes con información de mercados de 

productos agrícolas para asegurar su sostenibilidad; 3. Mantener 

el mecanismo y la estructura administrativa que ha permitido el manejo 

de los recursos financieros de SIMPAH en forma separada y 

exclusiva para los fines que establezca el presente Convenio. 

Sección A Acuerdos y Leyes 

11 No. 32,456 · 

CLÁUSULA TERCERA: Responsabilidad·de las Partes. 

Para cumplir con los objetivos del presente Convenio, los alcances 

del mismo se basan en el documento de formación del Proyecto 

SIMP AH y la Carta de Ejecución que sobre este particular emitió la 

USAID/HondurdS, que también será parte integral de este documento 

de Convenio. l. DE LA SAG a. La SAG designa al Director 

Ejecutivo de la Unidad de Planificación y Evaluación de Gestión 

(UPEG) como responsable directo de dar seguimiento al presente 

Convenio, asegurando así un mecanismo de vinculación y apoyo ente 

el sector público agrícola y el propósito de fortalecimiento del 

SIMPAH en el sector privado. b. El Director Ejecutivo de la 

UPEG, en coordinación con el Director Genera~ de la FHIA 

apoyará la promoción y gestión de recursos financieros para el 

fortalecimiento del Fondo Dotal del SIMPAH. Los fondos 

obtenidos para este fin, serán transferidos para su 

administración a la FHIA para financiar exclusivamente las 

actividades de operación del SIMPAH. c. El Director de la UPEG 

participará en la elaboración del Plan Operativo Anual y 

Presupuesto de SIMPAH a serformuladoporlaFHIA,parautilizar 

recursos del Fondo Dotal del Sistema establecido por la Fundación, 

en base al presente Convenio. d. La SAG continuará 

aportando el espacio físico, incluyendo los servicios públicos de 

energía eléctrica y agua potable en el edificio de la SAG en 

Tegucigalpa Adicionalmente, facilitará espacio fisico en otras sedes 

queafuturopudiesensernecesarias para el buen funcionamiento 

de SIMPAH a nivel nacional. 2. DE LAFHIA. a. El Director 

General de la FHIA será el responsable directo del manejo 

administrativo y operacional de SIMPAH. b. Mantendrá en su 

contabilidad u~a estructura específica para el manejo de los 

fondos de SIMP AH, la cual financiará exclusivamente actividades 

de operación del sistema c. Administrar el fondo dotal de SIMP AH, 

de acuerdo a las normas y procedimiento de la FHIA. d. Asegurar el 

buen funcionamiento de SIMP AH en cuanto a la utilización del fondo 

dotal, de acuerdo a la Carta de Ejecución de la USAID sobre este 

particular, y a las actividades técnicas operacionales pam la recolección 

de información de precios en mercados mayoristas de Honduras 

para productos perecederos e insumas agrícolas. e. Promocionar y 
gestionar recursos financieros para el fortalecimiento del fondo dotal 

de SIMPAH con apoyo de la SAG; así como brindar apoyo a la 

SAG, de ser necesario, para gestionar fondos para el 

fortalecimiento de la plataforma de generación de información agricola 

en Honduras. f. Contribuir en la capacitación del personal técnico 

del SIMPAH y otras instancias de la SAG, en base a un 

cronograma de capacitaciones preparado por UPEG y FHIA. 

g. Facilitar el mecanismo de capacitación, en el campo que 

compete a personal técnico de SIMPAH y a personal de la 

SAG que la Dirección de UPEG considere necesario, para 
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uso eficiente de la información generada en SIMPAH. h. 

Formular y ejecutar el Plan Operativo y Presupuesto Anual de 

actividades, el cual debe ser presentado a la Dirección de 

UPEG para su revisión. Una vez revisado el Plan Operativo y 

Presupuesto Anual, se presentarán al Comité Coordinador de 

SIMPAH y al Consejo de Administración de FHIA para su 

aprobación. i. Contratar el personal necesario para llevar a 

cabo las actividades del Plan Operativo Anual, en base a las 

normas y procedimientos de FHIA. j. Presentar trimestralmente 

al Comité Coordinador, informes financieros de ejecución 

presupuestaria y de la situación del Fondo Dotal SIMPAH, . 
durante la vigencia del presente Convenio. k. Facilitar a los 

funcionarios de la Auditoría Externa del Fondo Dotal de FHIA, 

Auditoría Interna de la SAG y al Tribunal Superior de Cuentas 

de la República, cuando les sea requerido, la documentación 

necesaria para realizar las Auditorías que permitan la 

comprobación de la administración y ejecución de los recursos 

financieros del presente Convenio. l. Proveer información 

diaria generada por el sistema a la SAG y preparar reportes e 

información adicional requerida por la UPEG. m. Trabajar 

mancomunadamente con. personal de INFOAGRO para que la 

infmmación generada por SIMPAH esté disponible a usuarios de 

INFOAGRO, a través de su página web. CLÁUSULA 

CUARTA: Mecanismo de Coordinación. Para continuar 

asegurando el mecanismo de coordinación establecida entre la 

SAGy FHIAen este Convenio, el Comité Coordinador del SIMPAH 

continuará ejerci~ndo funciones, y se integrará por los 

miembros que a continuación se detallan. l. Conformación 

del Comité Coordinador. El Comité estará integrado por siete 

(7) miembros, de la siguiente manera: el Señor Ministro de 

Agricultura, quien lo presidirá, el Director General de la FHIA, 

quien reemplazará al Presidente del Comité en caso de 

ausencia, por el Director de la UPEG de la SAG, por un 

Representante de la Secretaría de Finanzas, por un representante 

de los mayores contribuyentes al Fondo Dotal del SIMPAH y 

por dos representantes del sector privado agrícola de Honduras: 

· uno por los usuarios del sistema y;otro por el sector productor 

de alimentos. El encargado de SIMPAH actuará como 

Secretario Ejecutivo del Comité, con derecho a voz pero sin 

voto . 2. Funciones del Comité. a. Asegurar el adecuado · 

funcionamiento de. SIMPAH bajo la administración de la FHIA. 

b. Velar porque se cumpla los términos del presente Convenio. 

c. Analizar los informes financieros trimestrales elaborados por 

FHIA y adoptar la.s recomendaciones pertinentes sobre el 

particular. d. Apoyar las gestiones a realizar por SAG y FHIA para 

la captación de recursos financieros que permitan fortalecer el Fondo 

Dotal de SIMPAH, de manera tal que se asegure su funcionamiento 

en forma permanente. e. Discutir y aprobar el Plan Operativo y 

Sección A Acuerdos y Leyes 

No. 32 

Presupuesto Anual del SIMPAH, preparado por la FHIA y 
revisado por la UPEG. f. Previo a la aprobación del 
Presupuesto Anual, solicitar a la Junta del Fondo Dotal de la 
FHIA constancia de la disponibilidad de fondos requeridos para 
gastos de operaciones. g. Aprobar las modificaciones al 
presupuesto que excedan en 20% o más a la cantidad 
presupuestada por rubro del presupuesto anual del SIMPAH. 
h. Nombrar miembros del comité coordinador, representantes 
del sector privado agrícola. CLÁUSULA QUINTA: Condiciones 
Especiales. El personal del SIMP AH se regirá por las normas y 
procedimientos de selección y contratación de la FHIA. Los 
honorarios y beneficios sociales de la contratación serán cubiertos 
exclusivamente con los recursos financieros del Fondo Dotal del 
SIMP AH y según lo establezca la legislación laboral del país, y 
todo de acuerdo con las normas de administración de recursos 
humanos de la FHIA. CLAUSULASEXTA: Varios. a. Plazo: 
El presente Convenio de Cooperación, tendrá una vigencia de diez 
( 1 O) años contados a partir de su suscripción; debiendo ser 
elevado al Congreso Nacional por prolongar sus efectos a otros 
períodos de gobierno, de conformidad al Artículo 205, numeral 
.19), de la Constitución de la República. b. Terminación: Se 
constituirán causales de terminación del presente Convenio 'las 
siguientes: i. El vencimiento del plazo. ii. El acuerdo mutuo" . 
entre ambas partes. iii. El incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por cualquiera de las partes. iv. Por la concurrencia 
de casos fortuitos o fuerza mayor, que hagan imposible su 
cumplimiento. c. Modificaciones. Cualquier cambio parcial o total, 
dealgunadelas cláusulas de este Convenio requiere el acuerdo 
de las partes, el que se hará efectivo mediante el Addendum 
respectivo que pasará a formar parte integral del mismo. Leído 
integralmente el presente documento, ambas partes manifiestan 
que están de acuerdo en cada una de sus cláusulas y enterados 
de su contenido, objetivo y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales de contenido idéntico, 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los seis 
días del mes de julio del año 2010. (F y S) y Sello JACOBO 
REGALADO WEIZEMBLUT., Secretario de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG).- (F y S) y Sello 
ADOLFO ·MARTÍNEZ RONDANELLI, Director General 
Fundación Hondureña de InvestigaciónAgrícola (FHIA)". 

Segundo: El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario 
Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente Constitucional de la República 

JACOBO REGALADO WEIZEMBLUT 

Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
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Secretaria de Estado en 
los Despachos de 

Agricultura y Ganadería 
@.' · :·· ; ~~~~~~~~i~~~~2g.n~ii- !. ,; y 

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de octubre, 2010 

El PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el día \2 de marzo de 201 O, se 

aprobó por el Consejo Agropecuario Centroamericano (CA C) a 

nivel ministerial, la Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural 

Territorial20 10-2030 ( ECAD ERT), que incluye los 7 países del 

Istmo y República Dominicana. · 

CONSIDERANDO: Que la ECADERT, fue ratificada en 

la cumbre de Jefes de Estado y Gobierno en el marco del Sistema 

de Integración Centroamericano (SI CA), en la ciudad de Panamá, 

Panamá, el día 30 de junio del20 1 O, ratifica la legitimidad social 

y política de la Estrategia al más alto nivel. 

CONSIDERANDO: Que la ECADERT, es consecuente . 

con los objetivosy lineamientos establecidos en el Plan de Nación 

y Visión de País y que se encuentran enmarcados en el Plan de 

Gobierno 2010-2014. 

CONSIDE~NDO: Que el documento de la estrategia en 

su parte III Organización para la ejecución, en el Capítulo 1 O: 
Institucionalización y Ejecución de la ECADERT, establece la 

creación de la Comisión Nacional, como mecanismo para 

institucionalizar e implementar las acciones establecidas en la 

nnsma 

CONSIDERANDO: Que es interés del Estado, promover 

alianzas públicas-privadas en la prestación de servicios para el 

desarrollo sostenible en territorios rurales, con el fin de facilitar el 
acceso de los mismos a la población y con ello garantizar la 

eficiencia y transparencia en los procesos de gestión, así como la 

modernización de dichos servicios. 

POR TANTO: 

. En el ejercicio de las funciones que le asigna los artículos 

16,18 y 245 numerales 1, 11, 13, 30 y 34 de la Constitución de la 

República; artículos?, 29, y 36numeral: 1, 2, 5, 6, 21, de la Ley 

Sección A Acuerdos y Leyes 

No. 32,456 

General de la Administración Pública y Artículo No. 57 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del 

Poder Ejecutivo y la Estrategia Centroamericana de Desarrollo 

Rural Territorial201 0-2030, aprobado el12 de marzo del20 1 O 
por el CAC y ratificado por los Jefes de Estado del SICA el30 

de junio del20 1 O. 

ACUERDA: 

CREACIÓNY JUSTIFICACIÓN 

Artículo 1: Crear la Comisión Nacional de la Estrategia 

Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial (ECADERT), 

que promoverá la gestión social participativa de políticas públicas 

territoriales incluyentes y equitativas, para la transformación 

institucional, social, económica, cultural y ambiental del medio 

rural hondureño. Estos procesos serán impulsados por los actores 

sociales e institucionales de los territorios, valorizando su identidad 

cultural y sus potencialidades propias para lograr el desarrollo 

sostenible, mediante la formulación consensuada de proyectos 

de territoriales y programas de inversión orientados con visión 

estratégica. 

OBJETIVOS 

Artículo 2: Para lograr fortalecer la gestión social en territorios 

rurales se definen como objetivos de la Comisión Nacional de la 

ECADERTlos siguientes: 

a) Promover mediante procesos participativos, la gestión social 

de políticas públicas en territorios rurales y la formulación 

consensuada de programas de inversión para el desarrollo 

rural territorial. 

b) Fortalecer la institucionalidad, público-privada, en el plano 
nacional y territorial de forma tal que permita una gestión 
descentralizada y participativa de las comunidades rurales. 

e) Orientar e impulsar el desarrollo rural sostenible, mediante 
las transformaciones requeridas en las dimensiones institucional 

' 
social, económica, cultural y ambiental del medio rural de 
Honduras. 

ORGANIZACIÓN 

Artículo 3: La Comisión Nacional para la implementación 

de la ECADERT, estará integrada por los miembros siguientes: 
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a) El Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganaqería o el Director de la Unidad de Planificación y . 
Evaluación de la Gestión (UPEG), quien la presidirá. 

b) El Director de Programa Nacional de Desarrollo Rural 

Sostenible(PRONADERS) o el Gerente de Planificación 

quien actuará como Secretario Técnico. 

e) El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente o el Director de la UPEG 

d) El Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Social 

o el Director de la UPEG 

e) El Secretario de Estado en los Despachos de Planificación y 
Cooperación Externa o Director de la UPEG 

f) Secretario de Estado en los Despachos del Interior y 

Población o el Director de la UPEG 

g) El Presidente de la Comisión de Agricultura del Congreso 
'· 

Nacional de la República o uno de sus Miembros. 

h) El Presidente de la Asociación de Municipios de Honduras o 

su Director Ejecutivo. 

~ Un representante de las Universidades. 

j) Un representante de las ONG's. 

k) Un representante del Sector Campesino. 

1) Una representante de la Mujer Campesina. 

m) Un representante del Sector Empresarial. 

n) Un representante de la Red Nacional de Grupos de Acción 

Territorial (GAT). 

La Comisión creará grupos de trabajo, para labores 

específicas y solicitar el apoyo de expertos en ternas relacionados 

al desarrollo rural territorial, sean estos de entidades públicas o 

privadas, nacional o internacional. 

Los representantes señalados, en los incisos i,j, k, 1, m, n; 

serán nombrados en reunión que al efecto realizará las 

universidades, las ONG's, las organizaciones campesinas, las 

mujeres campesinas el sector empresarial y la Red de GAT. 

El quórum de las reuniones de la comisión será por mayoría 

simple, caso contrario las reuniones comenzarán una hora después 

con los miembros presentes y las decisiones tomadas por estos 

serán válidas. 

Artículo 4: Así mismo establecerán las categorías de 

miembros: 

a) Miembros permanentes: serán representantes de las 

instituciones que están relacionadas con el sector 

agroalimentario del país o que deban intervenir en la ejecución 

de acciones en los territorios definidos. 
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b) Miembros invitados: son aquellos que se invitan a participar 

en las reuniones de la Comisión Nacional de manera puntual, 

cuando sea necesario contar con su presencia y acciones en 

los territorios seleccionados. 

Artículo 5: La Comisión Nacional de ejecución de la 

ECADERT, para su gestión integrará un Comité Ejecutivo con 

tres miembros permanentes, quienes se reunirán trimestralmente, 

para conocer y resolver sobre los avances y problemas en la 

ejecución del Plan de Acción de la ECADERT: 

a) El Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura 

y Ganadería o el Director de la UPEG, quien actuará como 

presidente. 

b) El Director del Programa Nacional de Desarrollo Rural 

Sostenible PRONADERS o el Gerente de Planificación, 

quien actuará como Secretaria Técnica. 

e) El Presidente de Asociación de Municipios de Honduras 

AMHON o su Director Ejecutivo. 

Artículo 6: La Comisión tendrá su sede en la ciudad de 

Tegucigalpa, sin embargo realizará reuniones en cualquier lugar 

del país de acuerdo a los intereses de la misma. 

Artículo 7: La Comisión será convocada y presidida por el 

Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería. 

La Comisi~n Nacional de la ECADERT, se reunirá por lo 

menos dos veces al año en forma ordinaria, para abordar los 
temas establecidos en sus responsabilidades, y en forma 

extraordinaria cuando sea necesario. 

Artículo 8: Las decisiones, recomendaciones y resoluciones 

de la Comisión Nacional de la ECADERT, quedarán registradas 

en los archivos que al efecto llevará la Comisión, así mismo 

levantará las ayudas memorias de las reuniones en que participe. 

Artículo 9: La Comisión Nacional de la ECADERT, podrá 

solicitar información sobre el campo de las actividades de 

· desarrollo rural territorial a instituciones del Estado, Organismos 

Privados Nacionales e internacionales. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

Artículo 10: Son fimciones y responsabilidades de la Comisión 

Nacional de la ECADERT: 
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a) Nombrar dos representantes para integrar la Comisión 
Regional, para la Ejecución de la ECADERT, (uno del sector 
público y otro de la sociedad civil). 

b) Definir los territorios focales en los cuales concentrará 
esfuerzos inter temáticos e interinstitucionales, durante la fase 
inicial de ejecución de la estrategia, así como los nuevos 
territorios a priorizar en sucesivas fases de su ejecución. 

e) Elaborar el Plan de Acción Nacional para la ejecución de la 
ECADERT, tomando en consideración el Plan de Acción 
Regional para el período respectivo. 

d) Identificar los recursos disponibles para la ejecución del Plan 
de Acción Nacional. 

e) Valorar los avances y dificultades en la ejecución del Plan de 
Acción Nacional. 

f) Realizar anualmente informes sobre la ejecución de la 
ECADERT a nivel de país. 

Artículo 11: Son funciones del Presidente de la Comisión: 

l. Convocar a la Comisión Nacional para sus reuniones 
ordinarias como extraordinarias. Presidir todas las reuniones 
de la Comisión Nacional. 

2. Represeñtar a la Comisión Nacional ante cualquier Organismo 
Nacional o Internacional. 

3. Coordinar el Plan de Acción Nacional para la Ejecución de la 
ECADERT socializar los procesos de Ejecución de la 
ECADERTante organismos gubernamentales como también 
a la sociedad en general. 

4. Elaborar con el Secretario Técnico, la memoria anual y 
presentarla a la Comisión Nacional para su aprobación y 
posterior difusión. 

Artículo 12: Son funciones del Secretario Técnico de la 
Comisión para la ejecución de la ECADERT: 

l. Definir las agendas de las reuniones de la Comisión Nacional 
en conjunto con el Presidente. 

2. Elaborar las ayudas memorias de las diversas reuniones de la 
Comisión Nacional. 

3. Dar seguimiento a los diferentes acuerdos establecidos en la 
Comisión Nacional e informar al Presidente de la Comisión. 

4. Elaborar los documentos técnicos relacionados con la 
ejecución de la ECADERT para ser presentados a la Comisión 
Nacional. 

5. Preparar el plan de acción nacional y proponerlo en conjunto 
con el Presidente a consideración de la Comisión Nacional 
de la ECADERT. 

6. Supervisar los procesos de ejecución de la Estrategia en los 
territorios focales 

Artículo 13: DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN 

a) Voz y voto en cada una de las reuniones de la Comisión 
Nacional 

b) Proponer territorios focales para la ejecución de la Estrategia 

e) Acceso a información y literaÍl;lra generada sobre el tema de 
desarrollo rural territorial en términos conceptuales y 
metodológicos, ante instancias nacionales e internacionales. 

d) Visibilizar su institución en los eventos, informes y todo 
documento que se publique en el marco de implementación 
de la ECADERT en Honduras. 

e) Tener acceso al fondo multiagencial para la implementación 
• de proyectos de su institución u organización, en temas 

priorizados por la Comisión Regional de la ECADERT. 

Artículo 14: OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 
DE LA COMISIÓN 

a) Asistir a las reuniones de la Co~isión Nacional cuando haya 
sido convocado oficialmente. · 

b) Priorizar sus inversiones y acciones institucionales en.los 
ten;itorios focales de la ECADERT. 

e) F ocalizar los recursos financieros, humanos y técnicos en los 
procesos de desarrollo de los territorios seleccionados. 

d) Incorporarse ~n la medida de sus posibilidades a los Grupos 
de Acción Territorial organizados en los territorios 
seleccionados. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 15: Las resoluciones de la Comisión Nacional de 
ejecución de la ECADERT, se resolverán por consenso; sin 
embargo a1 no existir este se tomarán por mayoría simple. 

Artículo 16: El presente Acuerdo Ejecutivo es de ejecución 
inmediata y deberá ·publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

JACOBO REGALADO W. 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DEAGruCULTURAYGANADEIDA 
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Secretaria de Estado en -
los Despachos de 

Gobernación y Justicia 
Q. ·.· ;; ·:,:·. '·,:·:· llllllll~~~g§2!~~~ I ¡; V 

Santa Rosa de Copán, 22 de junio de 201 O 

ELGOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 

Constitución de la República, 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegado del órgano superior a un órgano inferior en 

determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir 

los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 

contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil, a las siguientes personas: 

CONTRAYENTES 

Mario Alexander 

Cárdenas Aguilar 

Xionnah Yazmin 

Barahona lagos 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

Copán Santa Rosa 

deCopán 

SEGUNDO: El presente ~cuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 

PUBLÍQUESE. 

JUANCARLOSLAGOSFUENTES 

GOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN 

Secretaria de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación y Justicia 
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Santa Rosa de Copán, 22 de junio de 201 O 

ELGOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 

Constitución de la República, 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

. Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegado del órgano superior a un órgano inferior en 

determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 633-A-2007 de fecha28 de diciembre de 2007, el Señor 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir 

los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 

contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil, a las siguientes personas: 

CarlosMauricio 

RíosDíaz 

CONTRAYENTES 

Mildre Suyapa 

Galdámez Sarillas 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

Copán Santa Rosa 

deCopán 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 

PUBLÍQUESE. 

JUAN CARLOS LAGOS FUENTES 

GOBERNADOR DEPARTAMENTALDE COP ÁN 

A. 
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Secretaría de Estado en ..; 

los Despachos de 
Gobernación y Justicia 

Santa Rosa de Copán, 24 de junio de 201 O 

ELGOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República, 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 
delegado del órgano superior a un órgano inferior en 
determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir 
los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil, a las siguientes personas: 

CONTRAYENTES 

Jesús Alberto Tábora 

O rellana 

Claudia Cecilia 

Bu eso Pineda 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

Copán Santa Rosa 

deCopán 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deb,erá publicarse en el Diario Oficial''LA GACETA". 
PUBLÍQUESE. 

JUANCARLOSLAGOSFUENTES 
GOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN 

Secretaría de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación y Justicia 

Santa Rosa de Copán, 07 de julio de 201 O 

ELGOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 

Constitución de la República, 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 
delegado del órgano superior a un órgano inferior en 
determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministe.rial 

No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir 

los acuerdos d~spensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil, a las siguientes personas: 

Orlando Reyes 

O rellana 

CONTRAYENTES 

GeselleAiejandra 

Torres Castro 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

Copán Santa Rosa 

deCopán 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 

PUBLÍQUESE. 

JUANCARLOSLAGOSFUENTES 
GOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN 

A. 
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Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
· Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad-con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias. 

Santa Bárbara, S.B., 4 de junio, 201 O 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los Acuerdos 

La suscrita, Go~emadora Departamental de Santa Bárbara. · dispensando la publicación de los edictos para contraer matrimo-
m o. 

ACUERDA: 
CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investida y en aplicación de los Artículos 245, atribución 11 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la · 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil a las siguientes personas: 

CONTRAYENTES MUNICIPIO DEPARTAMENTO 
Pony Leiva Leiva Maria Gladis Gómez Gómez Arada Santa Bárbara 
Moisés Missael Martell Molina Yury Yamileth Hernández Portillo A tima Santa Bárbara 
Yester Enoc Cardona Leiva Leily Xiomara Castellanos Hemández Arada Santa Bárbara 
Juan Ulloa Cardona ReinaAraceli Rodríguez · San Nicolás Santa Bárbara 
Dagoberto Madrid Paz Consuelo Paredes Benítez Concepción del Norte Santa Bárbara 
Julián García Madrid María Mercedes Paredes Concepción del Norte Santa Bárbara 
José Vicente Velásquez Mejía Elisa Ramos M endes Las Vegas Santa Bárbara 
Pedro Lóp~z Adela Guzmán Las Vegas Santa Bárbara 
Elmer Geovany Teruel Pérez Claudia Sarriá Leiva Cerna Las Vegas Santa Bárbara 
José Marlon Rá_palo Sandra Marina Enamorado Mejía Las Vegas Santa Bárbara 
Elder Javier Erazo Moreno XiomaraAlexa Vallecillo A costa Las Vegas Santa Bárbara 
Olvin Noé Mor~no Leiva Belquis Solaris López Guzmán Las Vegas Santa Bárbara 
José Edy Rodríguez Pineda Ana Elizabeth Orellana San Vicente, Centenario Santa Bárbara 
Amold David Pineda Enamorado Lucía Guadalupe Del Cid Hemández San Vicente, Centenario Santa Bárbara 
José David Guzmán Tróchez Marlene Leiva Pineda A tima Santa Bárbara 

· Mario Leonel RodríguezAlvarado Isabel Cristina Rápalo Rodríguez Nuevo Celilac Santa Bárbara 
Jo el Antonio Castellanos Claudia Cleopatra Santa Cárcamo Las Vegas Santa Bárbara 
Ismael Vallecillo Zaldívar Luz Merary Leiva Reyes San Vicente, Centenario Santa Bárbara 
José Jo vito López Turcios Yaneth Marilú Femández Polanco Trinidad Santa Bárbara 
José Smeling Cardona ' Y esenia Leí va Rivera Las Vegas Santa Bárbara 
Noé Octavio Ardón Pérez El vis Cristelia Mejía Medina Las Vegas Santa Bárbara 
Lexser Osinin Rodríguez Moreno Blanca Silvia Reyes Corea Arada Santa Bárbara 
Carlos Alfredo Moneada A costa Sandra Lorena Castellanos Ordóñez Las Vegas Santa Bárbara 
Daniel Amaya García Yadira Lisseth F emández Paz Trinidad Santa Bárbara 
José Angel Bardales Bonilla Tania Yaquelyn Muñoz Castellanos Las Vegas Santa Bárbara 
Luis Elionay Zelaya Enamorado Doris Rafaela Mejía López San Vicente, Centenario Santa Bárbara · 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 
PUBLÍQUESE. 

ROSA DEL CARMEN TERCERO R. 
GOBERNADORA DEPARTAMENTAL 

SANTABÁRBARA 

A.Eii 
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Secretaría de Estado en 
los . Despachos de 

Gobernación y Justicia 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias. 

@ ·: ~~IIIIIIP~ QÍ%~i~lllf~óío · w 

Santa Bárbara, S.B., 5 de julio, 2010 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los Acuerdos 
dispensando la publicación de los edictos para contraer matrimo
ruo. 

La suscrita, Gobernadora Departamental de Santa Bárbara. 

ACUERDA: 
CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investida y en aplicación de los Artículos 245, atribución 11 
de la Constitución de la República; 119 de laLey General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil a las siguientes personas: 

CONTRAYENTES MUNICIPIO DEPARTAMENTO 
Osear Danilo Reyes Nólasco María de Jesús Lemus Castellón San Nicolás Santa Bárbara 
José Luis Mejía Reyes Gabriela Juárez Ramos A tima Santa Bárbara 
N erónJ avier Sarmiento Aguilera María Elena Miranda Días San Nicolás Santa Bárbara 
Ramón Ernesto Luna Josefa Dolores Medina Interiano Nuevo Celilac Santa Bárbara 
Leila Rosibel InestrosaAguilar Carlos Javier Rivera Hemández Las Vegas, Santa Bárbara Santa Bárbara 
José Antonio Santos Turcios Bessy Dolores Hemández García San Nicolás Santa Bárbara 
Wilmer Antonio Escalante Orellana Sarahí Aceituno Pineda Peto a Santa Bárbara 
Natividad Reyes Rodríguez María Antonia Rodríguez Pineda Arada Santa Bárbara 
Elvin LeVy Melgar Ramos Doris Yamilet Pineda Vega San Nicolás Santa Bárbara 
Eleazar Caballero Izaguirre Teresa del Rosario N o lasco Pineda Las Vegas Santa Bárbara 
OsmanBados ·Concepción López Teruel San Vicente Santa Bárbara 
Iris Elena Lara Castillo Estevan Morárt Monroy Petoa, Santa Bárbara Santa Bárbara 
Ana Dei si Martines Izaguirre Edgardo Mauricio Hurtado Ama ya Las Vegas, Santa Bárbara Santa Bárbara 
María Elena Guzmán Guzmán Selvin Roberto Enamorado Sagastume Las Vegas Santa Bárbara 
Jesús Hemández Gómez María Susana García Gómez San Francisco de Ojera Santa Bárbara 
JesúsAguilar Sánchez María Dalila García Sarabia Concepción del Norte Santa Bárbara 
Selvin Ramón Al varado García Iris Esperanza Ramírez Gómez Concepción del Norte Santa Bárbara 
JuanÁngelAlvarado Orellana RosaAmelia Madrid Concepción del Norte Santa Bárbara 
Osman Castellanos Rívera Dunia Maribel Bautista Perdomo Santa Rita, Santa Bárbara Santa Bárbara 
Antonio Bautista Castellanos Mirian Mirian Enamorado Jiménez Sta. Rita, Santa Bárbara Santa Bárbara 
Gerson N aún Pineda Rodríguez PatriciaAngélica Bardal es Santa Bárbara Santa Bárbara 
Duman Castillo Herrera María Gabriela Enamorado San Vicente, Centenario Santa Bárbara 
Kristell Osiris Gonzales Guzmán Alejandro Juner Ruiz Montero Santa Bárbara Santa Bárbara 
Reguelia Leiva German Martínez Las Vegas Santa Bárbara 
Gerson Geovani Pineda Madrid Griselda María Rodríguez Mata San Vicente, Centenario Santa Bárbara 
Inés Cardona Florentina Pineda San Vicente, Centenario Santa Bárbara 
Felipe Neri Bautista Muños Julia Pineda Nieto Santa Rita Santa Bárbara 
Olga Patricia Orellana López Osear Osvaldo Paz Sabillón Trinidad, Sail.ta Bábara Santa Bárbara 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 
PUBLÍQUESE. 

ROSA DEL CARMEN TERCERO R. 
GOBERNADORA DEPARTAMENTAL 

SANTABÁRBARA 

A. mi 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGU 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por Ley, del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley. HACE 
CONSTAR: Que ROSA DELIA GALDÁMEZ LÓPEZ, ha 
solicitado Título Supletorio del Inmueble siguiente: A) Un Lote de 
terreno, ubicado en laAldeaAzacualpa, municipio de Sensenti, 
Ocotepeque, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE, mide veinticuatro varas y colinda con Ofelia Guevara 
Mal donado; AL SUR, mide veinticuatro varas y colinda con Dora 
Sen·ano; AL ESTE, mide cuarenta y ocho varas y colinda con 
Ofelia Guevara Mal donado; y, AL OESTE~ mide cuarenta y ocho 
varas y colinda con N olvia Portillo Carvajal. El cual he poseído 
quieta, pacífica e interrumpidamente por más de diez años. 
Representante Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID 
CHINCHILLA. 

Ocotepeque, enero 24 del 2011 

WENDY CAROLINAAQUINO 
SECRETARIA, POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

2 F, 2M. y2A. 2011 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por Ley del Juzgado de Letras de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley. HACE 
CONSTAR: Que CLAUDIA PAZ, ha solicitado Título 

Supletorio del Inmueble siguiente: A) Un Lote de terreno, con un 

área de CINCO PUNTO CERO CUATRO MANZANAS, 
ubicado en la aldea El Tablón municipio de San Francisco del 

Valle, Ocotepeque, con las colindancías siguientes: AL NORTE, 
colinda con Antonio Rodezno, calle de por medio; AL SUR, 
colinda con Manuel de Jesús Córdova y José Pedro Erazo; AL 
ESTE, colindaconMardoAntonio Rodríguez; y, AL OESTE, 
colinda con Vilma Lizeth Rodríguez. El cual he poseído quieta, 

pacífica e interrumpidamente por más de diez años. Representante 

Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA. 

Ocotepeque, enero 24 del 2011 

WENDY CAROLINAAQUINO 
SECRETARIAPORLEY, 

JUZGADODELETRASDEPARTAMENTALDE 
OCOTEPEQUE 

2 F., 2M. y2A. 2011 

Sección A Acuerdos y Leyes 

2 DE MARZO DEL 2011 

11 Solicitud: 2924-11 
2/ Fecha de presentación: 27-01-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

No. 

4/ Solicitante: Industrias Alimenticias de Centro América, S. de R. L. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denoniinación ,Y 6.1/ Distintivo: KONIZZA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43 
8/ Protege y distingue: 
Servicio de restaurante. 
8.1/ Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Mario Roberto Figueroa 
E.- SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

KONIZZA logo ok[1] 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

6 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 11102/2011 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2011 

La EMPRESA NACIONAL DE 
. , 

ARTES GRAFICAS le ofrece los 
siguientes servicios: 

LIBROS 
FOLLETOS 
TRIFOLIOS 
FORMAS CONTINUAS 
AFICHES 
FACTURAS 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN 
CAJUTULAS DE ESCRITURAS 
CALENDARIOS 
EMPASTES DE LIBROS 
REVISTAS. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

Sección B Avisos Legales 

. La Gaceta. REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE MARZO DEL 2011 No. :J2,456 
, 

SECCION ''B'' 
Tegucigalpa, M.D.C. 31 de enero de 2011 

ACUERDO No. SDS-003-2011 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

ACUERDA: 

Cancelar a partir de la fecha a el ciudadano JOSÉ EDUARDO 
CHÁ VEZ MENDOZA, en el Cargo Excluído de 
SECRETARIO GENERAL de la Unidad Central de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, 
Institución 240, Programa O 1, Unidad Ejecutora 240, Subprograma 
00, Actividad 1 Obra 002, Oh. Gasto 11100, Grupo 00, Nivel OO. 

COMUNÍQUESE. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

HILDA HERNÁNDEZ ALVARADO 
SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL 

2M. 2011 

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de febrero de 2011 

ACUERDO No. SDS-004-2011 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha de toma de posesión del cargo a 
la ciudadana NYDIA GUADALUPE MEJÍA VAQUERO, en 
el Cargo Excluído de SECRETARIO GENERAL, Unidad 
Central, Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, 
Institución 240, Programa 01, Unidad Ejecutora 240, Subprograma 
00, Actividad 1 Obra 002, Oh. Gasto 11100, Grupo 00, Nivel OO. 

. Previa toma de posesión del cargo, prestará la correspondiente 
promesa de ley y presentará constancia de haber rendido su 
Declaración Jurada de Bienes, ante el Tribunal Superior de Cuentas. 

COMUNÍQUESE. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

HILDA HERNÁNDEZ ALVARADO 
SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL 

2M. 2011 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 
Secciona! del departamento de Olancho, al público en general y 
para los efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha dieciséis de 
diciembre del año dos mil diez, se presentó a este Despacho la 
señora IRIS XIOMARA AMAYA ALVARADO, solicitando 
TÍTULO SUPLETORIO, sobre un lote de terreno de solar de mi 
legítima propiedad, ubicado en el barrio Belén de esta ciudad de 
Juticalpa, departamento de Olancho, cuyas medidas y colindancias 
son las siguientes: ,AL NORTE, mide 21.35 Vrs. y colinda con 
EMELDO MARTINEZ, MARINA MERCADAL, MARCOS 
MERCADAL; AL SUR, mide 21.35 Vrs. y colinda con IRIS 
XI O MARA AMA YA; AL ESTE, mide 31.08 Vrs. y colinda con 
LILIAM PIZZATI; AL OESTE, mide 33.48 Vrs. y colinda con 
IRIS XIOMARAAMAYA E IGLESIA DE DIOS, el cual tiene un 
área total de 689.18 varas cuadradas. Dicho terreno lo adquirí por 
mera posesión y tenencia por más de veinte años. Y lo he poseído 
por más de diez años en forma quieta, pacífica y no interrumpida, 
para acreditar los extremos de mi solicitud propongo la información 
testifical de los testigos CARLA PATRICIA PACHECO Á VILA, 
JUDITEH ELIZABETH LOBO, LILIAN PIZZATI CRUZ, para 
que la represente en las presentes diligencias, confiere poder a la 
Abogada CLAUDIA GUILLERMINA MARADIAGA. . 

Juticalpa, Olancho, 27 de enero del2011 

AZUCENA PERDOMO MEJÍA 
Secretaria 

2 F. 2M. y 2 A. 2011 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO · 

La infrascrita, Secretaria, por Ley d~l Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley. HACE 
CONSTAR: . Que la señora SOLEDAD DUBÓN 
MALDONADO, ha solicitado Título Supletorio del lrund'yble 
siguiente: Un 1 ote de terreno con un área de trece mil doscientos 
cincuenta y tres punto veinte metros cuadrados ubicado en 
municipio de Lucerna, Ocotepeque con las colindancias siguientes: 
AL NORTE, con río Alax o Grande; AL SUR, con José 
Napoleón Carvajal; AL

4
ESTE, con río Alex o Grande; y, AL 

OESTE, con Ana Luz Carbajal. El cual he poseído quieta, pacífica 
e interruinpidamente por más de cuarenta y dos años : 
,Representante Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID 
CHINCHILLA. 

Ocotepeque, enero 24 del2011 

WENDY CAROLINAAQUINO 
SECRETARIA, POR LEY • 

JUZGADODELETRASDEPARTAMENTALDE 
OCOTEPEQUE 

2 F., 2M. y2A. 2011 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Industria y Comercio. CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 905-
2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, VEINTE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. VISTA: Para resolver 
la Solicitud de Licencia de Distribuidor presentada por la Abogada 
SANDRAJ. OCHOA, inscrita en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el No.1317 en su condición de Apoderada Legal 
de la Sociedad Mercantil FARMACÉUTICA INTERNA
CIONAL, S.A. (FARINTER), con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Honduras, municipio del Distrito Central, como 
concesionaria de la Empresa concedente KENDALL, S.A., con 
domicilio en la ciudad de Panamá, República de Panamá. 
RESULTA: Que mediante carta de fecha 17 de mayo de 201 O, 
el cual obra a folios del 17 al 42; la Empresa concedente 
KENDALL, S.A, designó a la Empresa concesionaria 
FARMACÉUTICA INTERNACIONAL, S.A. 
(FARINTER), como su Distribuidor en forma no exclusiva, con 
jurisdicción en todo el territorio nacional, por tiempo definid9 desde 
el 1 de junio de 201 O, hasta el 30 de septiembre de 2013. En 
consecuencia FARMACÉUTICA INTERNACIONAL, S.A. 
(FARINTER), está autorizada para importar, vender y distribuir 
los siguientes productos de la marca KENDALL, S.A; 

ANEXONo.l 

•!• Laparoscopy 
•!• Mesh (Sofradim) 
•!• Soft Tissue Mechanical 
•!• Stapling 

·:· Sutures (Polysuture) 
•!• Electrosurgery 
•!• Hardware 
•!• Vessel Sealing 

ANEXONo.2 
El cual forma parte integral de dicho contrato y que corresponden 
a las marcas: 
•!• Syneture 
•!• Polysuture 
•!• Valleylab 
•!• Autosuture 
•!• Purita.I1Bennett 
•!• Nellcor 
•!• Mallinckrodt 
•!• Dar 
•!• Kendall 

Cate~:oría: BR Breathing Systems; LATEX FREE Breathing 

Bag 0.5LTRX1 O, Latex Free Breathing Bag 1LTR, Latex Free 

Breathing Bag 2LTR X 1 O, Latex Free Breathing Bag 3LTR X 

1 O. AN Airway Management; Cánula de Traqueotomía 

Desechable con balón 1 Omm, Cánula de Traqueotomía 

Desechable F en estrada con balón 1 Omm, SHILEY Fenestrated 

Tracheotomy Cánula 1 O ea, Broncho Cath Left 28FR ea, Broncho 

Cath Left 28 FR with CPAP, Broncho Cath Left 32FR ea, 

Broncho Cath Left 32FR with CPAP, Broncho Cat Left 35FR 

ea, Broncho Cath Left 35FR with CPAP, Broncho Cath Left 37FR 

ea, Broncho Cath Left 37FR with CPAP, Broncho Cath Left 39 

FR ea, Broncho Cath Left 41 FR ea, Broncho Cath Left 41 FR 

with CPAP, Broncho Cath Left 39FR W/CPAP ea, Broncho Cath 

Left Right 35FR ea, Broncho Cath Right 35 FR with CPAP, 

Broncho Cath Right 3 7 FR ea, Broncho Cath Right 3 7 FR with 

CPAP, Broncho Cath Right 39 FR ea, Broncho Cath Hight 39 

FR with CPAP, Broncho Cath Right 41 FR ea, Broncho Cath 

Right 41FR with CPAP. BR Breathing Systems: Size 5 

100MM GUEDELAIRWAYX 10, Size 4 90MM GUEDEL 

AIRWAYX 10, Size3 80MMGUEDELAIRWAYX 10, Size2 

70MM GUEDELAIRWAYX 10, Size 1 60MM GUEDEL 

AIRWAYX 10, SizeO 50MM GUEDELAIRWAYX 1 O, Size 6 

11 OMM GUEDELAIRWAY X 1 O. AN Airway Management: 
SHILEY Neonatal Tracheotomy Cannula 3.0 ea, SHILEY 

Pediatric Tracheotomy Cannula 3.0 ea, SHILEY Neonatal 

Tracheotomy Cannula 3.5 ea, SHILEY Pediatric Tracheotomy 

Cannula 3.5 ea. BR Breathing Systems: Neo natal ICU Circuit 

PVC x 1 O, Sterivent S Mechanical Filter x 25, Sterivent Mini 

Mechanical Filter x 25, Hygrobac S Electrostatic FHME X 25, 

Hygroster Mecacbanical FHME X 25, Hygrobaby Electrostatic 

FHME X 25, Hygroboy Electrostatic FHME X 25. AN Airway 
Management: SHILEYNeonata1 Tracheotomy Cannula 4.0 ea, 

SHILEY Pediatric Tracheotomy Cannula 4.0 ~a, SHILEY 

Neonatal Tracheotomy Cannula 3.5 ea, SHILEY Pediatric 

Trache<;>tomy Cannula 4.5 ea. VE Ventilators: D/Flex FLTR, 

22mm 150, 12/cs, PB840 Filter Exhalation Disposable DX/800 

X 12. AN Airway Management: SHILEY Tracheotomy 

C,!U1Ilula Disposable Cuffed 4 ea, SHILEY Disposable F enestrated 

Tracheotomy Cannula, SHILEY Fenestrated Tracheotomy 

Cannula 4 ea, SHILEY Low Pressure Cuffed Tracheotomy 

Cannula 4, SHILEY Pediatric Tracheotomy Cannula 5.0 ea, 

SHILEY Pediatric Tracheotomy Cannula 5.5 ea. TM 
Tempera tu re Management: Care Quit PACU Blank.et, adult x 

25, Pediatric Care Drape Blank.et x 12, Mantas térmicas cardiácas 

para adultos CareDrape, Care Drape Upper Body Blanket x 

12, Care Drape Lower body blanket white x 12. BR Breathing 
Systems: RightAngle Double Swivel Connectorx 1 O. AN Abway 
Management: SHILEY Disposable Cuffed Tracheotomy 

B. .. 
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Cannula 6 ea, Disp can fen L-PC 6-10.0 BOX1, SHILEY 

F enestrated Tracheotomy Cannula 6 ea, SHILEY Low Pressure .. 

Cuffed Tracheotomy Cannula 6, HI-LO Tracheal Tube 5mm, HI

LO ET Tube 5.5mm x 1 O, HI-LO ETTube 6.0mm x 1 O, HI-LO 

Tube6.5mm x 10, HI-LO ETTube Cuffed 7.0mm x 10, HI-LO 
Tube 7.5mm x 10, HI-LO Tracheal Tube 8.0mm, HI-LO ET 

Tube 8.5mm x 1 O, Rae Oral CuffTracheal Tube 4.5mm x 1 O, 

Rae Oral Cuffed Tracheal Tube 5.0mm, Rae Oral Cuffed Tube 

5.5inm x 10, Rae Oral ETTubeCuff6.0 x 10, Rae Oral ETTube 

Cuffed6.5mmx 10,Rae0ralCuffedETTube7.0mmx 10,Rae 

Oral ETTubeCuffed7.5mm, Rae Nasal Cuffed ETTube6.0x 
1 O, Rae Nasal Cuffed ET Tube 6.5 x 1 O, Rae Nasal Cuffed ET 

Tubecuffed 7.0 x 10, Rae Nasal ETTubeCuffed 7.5mmx 10, 

Uncuffed ET Tube (Murphy) 2.0m x 10, Uncuffed ET Tube, 

. Murphy,2.5mmx 10, UncuffedETTube(Murphy)3.0mmx 10, 

Uncuffed ET Tu be (Murphy) 3 .5mm x 1 O, Uncuffed ET Tube 

(Murphy) 4.0mmx 10, Uncuffed ETTube (Murphy) 4.5mm x 
10, UncuffedETTube(Murphy)5.0mmx 10, UncuffedETTube 

(Murphy) 5.5mm x 1 O, Uncuffed ETTube (Murphy) 6.0mm x 

1 O, Uncuffed ETTube (Murphy) 6.5mm x 1 O, ETTube (Murphy) 

Uncuffed 7 .Omm x 1 O, Rae Oral ET Tube Uncuffed 3 .Omm x 1 O, 

Rae Oral ET Tu be uncuffed 3 .5mm x 1 O, Rae Oral ET Tu be 

Oral uncuffed 4.0 mm ea, Rae Oral ETTube Oral4.5mm ea, 

Rae Oral ATTubeuncuffed 5.0 x 10, Rae Oral ETTubeuncuffed 

5.5mm x 10, Rae Oral ETTubeuncuffed6.0 x 10, Rae Oral ET 

Tube uncuffed 6.5mm x 1 O, Rae Nasal ET Tube nasal4.0mm x 

10, Rae Nasal ETTubenasal4.5mmx 10, Rae Nasal ETTube 

5.0.x 10, Rae Nasal ETTube 5.5mm x 10, Rae Nasal ETTube 

6.0mm x 10, Intermediate HI-LO ET Tube 3.0mm x 10, 

Intermediate HI-LO ETTube 3.5mm x 1 O, Intermediate HILO 

ET Tu be 4.0mm x 1 O, Intermediate HI-LO ET Tube 4.5mm x 

1 O, Reinforced ET Tube 6.5mm x 5, Reinforced ETTube 7 .Omm 

x 5, Reinforced ETTube 7.5mm x 5, Reinforced ETTube 8.0mm 

x 5, Reinforced ET Tube 8.5mm x 5. BR Breathing Systems: 

Size 5 Large ADT Anesthesia Mask Blue x 1 O, Size 4 Med ADT 

Anesthesia Mask Yellow x 1 O, Anesthesia Mask #3 x 1 O, Size 2 

Pediatric Mask Green x 1 O, Size 1 InfantAnesthesia Mask x 1 O, 

Size O N eonatal Anesthesia Mask x 1 O, SZ 5 Large ADT Infla t. 

Anesthesia Mask blue x 1 O, Size 4 MED ADT Inflatable 

Anesthesia Mask Yellow, Size3 SMLADT lnflatableAnesthesia 

MaskWhitex, SZ 5 LGEADTINFLANAMASKBLUX 10, 

SZ 4 MED ADT INFLAN A MASK YEL X 1 O, SZ 3 SML 

ADT INFLANA MASK WHI X 10. AN Airway 

Mánagement: SHILEY Disposable Cuffed Tracheotomy 

Cannula 8 ea, SHILEY Disposable Fenestrated Tracheotomy 

Cannula, SHILEY Fenestrated Tracheotomy Carumla 8 ea, 

SHILEY Low Pressure Cuffed Tracheotomy Cannula 8, Tracheal 

Tube 2.5mm Uncuffed x 1 O, Tracheal Tube 3.5mm Uncuffed x 

10, Tracheal Tube 3.0 Uncuffed x 10, Tracheal Tube 4.0mm 

Uncuffed x 1 O, Tracheal Tube 4.5mm Uncuffed x 1 O, Tracheal 

Tube 5.0mm Uilcuffed x 10, Tracheal Tube 5.5mm Uncuffed x 

10, Traqueal Tube 6.0mm Uncuffed, Tracheal.Tube 7.0mm 

Uncuffed x 10, 9430 TRACHEAL TUBE 3.0-C, 9440 
TRACHEAL TUBE 4.0-C, Tracheal Tube 5.0mm Cuffed x 1 O, 

Tracheal Tube 6.0mm Cuffed X 1 O, Tracheal Tube 6.5mm Cuffed 

X 1 O, Traqueal Tube 7 .5mm Cuffed x 1 O, Tracheal Tube 8.0mm 

Cuffed x 1 O, Tracheal Tube 8.5mm Cuffed x 1 O,Tubo 

Endotraqueal con Balon 9.5, Traqueal Tube 5.5mm Cuffed x 1 O, 

CUFFLESSE.T. TUBE 3.0 MM CURITY. SE Sensors: 
NELLCOR Pulse Oximetry Cable DOC10 10 ea, OxiMax 

DuraSensor, Adult. Dig. ea. VE Ventilators: Filter Exhalation 

Disp x 12, NELLCOR Oxi MaxAdult OxySensor MAXAAdult 

x 24, NELLCORAdult OxiMa~ Sensor Long Model MAXAL 

24, SENSOR ADHESIVO PARA LA FRENTE OXIMAX, 

NELLCOR Infant OxiMax Sensor Model MAXI X 24 

NELLCOR NeonataVAdult OxiMax Sensor Model MAX N, x, 

Pediatric oxy sensor mdl max p, Sensor de Oximetria Adulto 

Adhesivo Nasal OxiMax, NELLCOR Oxicliq Cable 3 ea, 

NELLCOR Oxiband Adult/Neonatal Sensor, NELLCOR 

Oxiband, Pediatric/Infant Oxygen Sensor. AN Airway 

Management: SHILEY Phonate Valve SSV ea, SHILEY 

Tracheotomy Holder x 1 O, Canula XLT A5.0 CON Balon, Canula 

XLT 5.0 SIN Balon, Canula XLT 5.0 CON Balon, Canula XLT 

5.0 SIN Balon, Canula Interna Desechable 5.0, Canula XLT 6.0 

CON Balon, Canula XLT 6.0 SIN Balon, Canula XLT 6.0 CON 

Balon, Canula XLT 6.0 SIN Balon, Canula Interna Desechable 

6.0, Canula XLT 7.0 CON Balon, Canula XLT7.0 SIN Balon, 

Canula XLT 7:0CON Balon, Canula XLT 70. SIN· Balon, 

Canula Interna Desechable 7 .0, Canula XLT 8.0 COM Balon, 

Canula XLT 8.0 SIN Balon, Canula XLT 8.0 COM Balon, Canula 

XLT 8.0 SIN Balon, Canula Interna Desechable 8.0, Taper Guard 

Evac ETTube 6.0, Taper Guard Evac ETTube 6.5, Taper Guard 

EvacETTube6.5, TaperGuardEvacETTube7.5, TaperGuard 

Evac ETTube 8.0, Taper Guard Evac ETTube 8.5, Taper Guard 

Evac ET Tube 9.0, Taper Guard ET Tube 6.0, Taper Guard ET 

Tube 1 0.0, Taper Guard ET Tube 5.0, Taper Guard ET Tube 
' 
5.5, TaperGuard ETTube 6.5, TaperGuard ETTube 7.0, Taper 

Guard ET Tu be 7 .5, Taper Guard ET Tube 8.0, Taper Guard ET 

Tu be 8.5, Taper Guard ET Tube 9 .0. BR Breathing Systems: 

Circuito de anesthesia extensible de 1-1.8, bolsa respiratoria de 

3L, conector en Y, filtro bacteriano c/40, Adult PVC breathing 

system insp. Line80 cm, adult water trap, 80 cm, adult water trap 

dl O, Pediatric PVC breathing system inspiratory line 80 cm water 

trap -80 cm expiratory line 80 cm-water trap- 80 cm c/1 O, 

Neonatal PVC breathing system inspiratory liÚe 60 cm -water 

trap- 60 cm extra limb 35 cm c/10, 10 mm Neonatal PVC 

B. .. 
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anesthesia circuit 150 cm 1 o flex- 1 o flex ventilator, connections, 

neonatal y piece c/1 O, 1 Omm Neonatal PVC anesthesia circuit 

180 cm 1 O flex- 1 Oflex ventilator connections neonatal y-piece 

with ports 15F patient. AN Airway Management: Tubo 

endotraqueal com estilete #7.0, Tubo endotraqueal com estilete 

#7.5, Tubo endotraqueal com estilete #8.0. BR Breathing 

Systems: Circuitos Jackson pediátricos (1 Os), Circuitos Jackson 

Adultos (lOs), Circuito de ventilación de 1.5m (lOs), Circuito de 

ventilación (lOs), Circuito de ventilación de 1.5m (1 Os). VE 

Ventilators: Cámara para humidificador ( 40s ). WC Traditional 

Wound Care: Tenderskin Hypoallergenic pape. CS Collection 

Systems: Recolector de orina 4.5 OZ con tapa. CO 

Compression: T.E.D Media Muslo /pequeña-corta, T.E.D Media 

Muslo /pequeña-regular, T.E.D Media Muslo cinturón mediana

regular, T.E.D Media Muslo con cinturón grande-regular, T.E.D 

STKG W/BELT X small, T.E.D Meclia Muslo/mediana-corta, 

T.E.D Media Muslo/ mediana-regular, T.E.D Media Muslo con 

cinturón/ mediana-larga BL, T.E.D Media Muslo con cinturón, 

Grande-larga, T.E.D Media muslo mediana-larga, T.E.D Medía 

Muslo grande-corta, T.E.D Media Muslo con cinturón X Grande

regular, T.E.D Media Muslo con cinturón X Grande-Larga, T.E.D 

Media rodilla continua pequeña-regular Bei, T.E.D Media rodilla 

continua Mediana-Regular Beig, T.E.D Media rodilla continua 

pequeña-re~lar blan, T.E.D Media rodilla continua medium

regular blan, T.E.D Media rodilla continua Grande-Regular blan, 

T.E.D Media rodilla continua X Grande- Regular Bla, T.E.D Media 

rodilla continua Mediana-Larga blan, T.E.D Media rodilla coi).tinua 

XGrande-Larga blan, T.E.D Media rodilla continua Grande

Regular Beig, T.E.D Media rodilla continua X Grande-Regular Bei, 

T.E.D Media continua Muslo Mediana-Corta Beige, T.E.D Media . 

continua Muslo Grande-Corta Beige, T.E.D Media continua Muslo 

Media~a-Regular Beige, T.E.D Media continua Muslo Grande

Regular Beige, T.E.D Media continua Muslo Grande-Larga Beige, 

T.E.D Media continua rodilla Pequeña-Larga Beige, T.E.D Media 

continua rodilla Mediana-Larga Beig, T.E.D Media continua rodilla 

Grande-Larga Beige, T.E.D Media continua rodilla X Grande

Larga Beig, T.E.D Media continua rodilla Pequeña-Regular 

Ne, T.E.D Media continuarodillaMediana-RegularNe, T.E.D 

Media continua rodilla Grande-Regular N e, T.E.D Media continua 

rodilla XGrande-Regular N e, T.E.D Media continua rodilla 

Pequeña-Larga Negr, T.E.D Media continua rodilla Mediana

Larga Negr, T.E.D Media continua rodilla Grande-Larga Negra, 

T.E.D Media continua rodilla X Grande-Larga Negr, T.E.D Media 

Muslo Mediana-Regular, T.E.D Media Muslo Larga-Regular, 

T.E.D Media Muslo Larga-Grande, T.E.D Media a la rodilla 

Pequeña-Larga, T.E.D Media a la rodilla Grande-Larga, T.E.D 

Media a la rodilla X Grande-Regular, T.E.D Media a la rodilla 

X Grande-Larga. CS Collection Systems: Colector Orina4.50z 

graduado N/S. LA Surgical Instrumentation: REMIUM 

SURGICLIP L-13 .O TITANIUM, PREMIUM SURGICLIP 11 
M-11.5 TITANIUM, ENDO STITCH SURGIDAC 2/07 GRN 

DLU SU, ENDO STITCH SURGIDAC O 48 GRN DLU SU, 

ROTICULATOR ENDO DISSECT 5MM INSTRUMENT, 

ROTICULATOR ENDO GRASP 5MM W/SPIN LOCK, 

ROTICULATOR ENDO MINI-SHEARS 5 MM INSTR., 

ENDO CLINCH I1 5 MM INSTRUMENT, ENDO CLIP 5MM 

CLIP APPLIER, ENDO SHEARS 5MM INSTRUMENT, 

ENDO DISSECT 5MM INSTRUMENT, ENDO CLIP II MED/ 

LRG 10 MM PISTOL GRIP, VERPRT PLUS 5-12MM 

SLEEVE - KIT COMP., VERSAPORT 5MM FIXATION 

CANNULA, SURGIWAND II 5MM W/CAUT/L-HOOK/ 

TUBE/GFS, SURGIWAND 11 5MM W/CAUT/SPATULN 

TUB/GFS, VRPT PLUS RPF 1 OMM -15MM TRC W /1 OOMM 

SLV, VERSAPORT V2 5MM TROCAR, VERSAPORT V2 

5MM W/ FIXATION CANNULA, VERPRT PLUS V2 5MM-

11MMTRC, VERSAPORTPLUS V211MMW/FIXATION 

CANN, VERPRT PLUS V2 5MM-12MM TRC, SURGITIE 

LG LP POLYSORB 2/0 21 (3 LOOP), SURGITIE LIGATING 

LOOP/ CHROMICGUT 0,21, SILS PORT (3)5MM 

CANN,(1)5MM-12MM CANN. MS MESH: Polyester 6 x 

4, Polyester 1 O x 8, PARIETEX COMP HIATAL 3D PY 
1 

8.5X8CMX1, Polyester 12 x 8, Polypropylenemesh2.5 x4.5, 

Polypropylene mesh 12 x 12, PARIETENE LIGHT PP 

15X15CMX1, SURGIPRO HERNIA-MATE MESH PLUG

MEDIUM, Parietex Progrip precut w flan left side, Parietex Progrip 

precut w flan right sid, Three Dimensional Knitted mesh 6 x 6, 

Three Dimensional Knitted mesh 12 x 12. SO Soft Tissue 

Mechanical: PROTACK 5MM INSTRUMENT. SP Stapling 

Devices: ENDO GIA UNIVERSAL STRAIGHT 60-3.5 SU 

LU, ENDO GIA UNIVERSAL STRAIGHT 60-4.8 SU LU, 

ENDO GI(\ UNIVERSAL STRAIGHT 30-3.5 SU LU, ENDO 

GIA UNIVERSAL STRAIGHT 45-3.5 SU LU, ROYAL-35 W 

DISPOSABLE SKIN STAPLER, PREMIUM PLUS CEEA28 

INSTR. W/TILT-TOP, PREMIUM PLUS CEEA31 INSTR. 

W/TILT-TOP, APPOSE SKIN STAPLE REMOVER, DST 

&ERIES EEA ORVIL 25MM DEVICE, EEA XL 25MM 

SINGLE USE STAPLER WITH 3.5, ENDO GIA UNIVERSAL 

XL, GIA60-3.8 SINGLE USE LOADING UNIT, GIA60-3.8 

SINGLE USE RELOADABLE STAPLER, GIA 80-3.8 

SINGLE USE LOADING UNIT, GIA 80-3.8 SINGLE USE 

RELOADABLE STAPLER, TA 30-3.5 SINGLE USE 

LOADING UNIT, TA30-3.5 SINGLE USE RELOADABLE 

STAPLER, TA45-3.5 SINGLE USE LOADING UNIT, TA 

45-3.5 SINGLE USE RELOADABLE STAPLER. ST Sutures: 

Surgycryl Violeta 6-0 75 cm, POLYCRYL O, Vi CIR 37MM, 

70CM, POLYCRYL 1 VIO 70 CM MCR37 X 36, POLYCRYL 

B. .. 
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2-0 70 CM CIL MCR3.71/2, POLYCRYL 3-0 70CM CIL 

MCR3.7 113, POLYCRYL 3-0 70CM CIL MCR2.5 V2, 

POLYCRYL Violeta 6-0 45 cm esp mcr 6.5 1¡4, POLYCRYL 

VlOL 8-0 30CM ESP MCR 6.5 3/8, ON 2-0, CV-305, 90CM, 

DI A, MONOFYL 4-0 1.9 CM TRIAN 3/8, MONOFYL 3-0, 

3/8, 19.5MM, 70CM TRIAN, BONE WAX SQUARE 2.5G 

X12, CINTA UMBILICAL, CHROMIC CARGUT O 75 CM 

MC2.5 CIL Yz, Chromic Cargut O 75cm MCR3.5 V2 CIL, 

Chromic Cargut 1 75CM mcr3.5, Yz CIL, Chromic Cargut 2/0 

75cm MCRJ.5, Yz CIL, CATGUT SIMPLE 2-0 3/8 75CM 

20MM CIL, CATGUT 2-01/2 CIR 35MM 75 CM, NYLON 

1,75 CM CIL V2 MCR 2.5, NYLON 4-0, 3/8 CORT 20MM 

45CM, NYLON 5-0,3/8 CORT 20MM 45 CM, NYLON 2-0 

BLK 45CM CT25X 24, NYLON PRETO 3-0 45CM CT25, 

Nylon Negro 4-0 45 cm, NYLON 10-0 BLK 30CM CE6.5 DA 

X12, Mono BlackNylon6-01.65cm DS16.5 -3/8 C.Rev. Cut, 

NYLON 3-0 3/8 CORT 24MM 45 CM, NYLON PRETO 6-0 

45 CM CTllXF, POLYESTER 2-0 1.5CM D/A CILIN, 
POLYESTER 3-0 1.5CM 172 75 CM TRIANG, 

POLIPROPILENO 5-0, V2 CIL 25MM 75 CM, 

POLIPROPILENO 6-0 3/8 13MM CIL 75 CM, 

POLYPROPILENO 4-0 1.5CM V2 75CM CIL, POLYPRO O 

B"LU 75 CM MC 25X24, POLYPRO 2-0 BLU 75CM MC 

25X24, Mo':lo Polypropilene4-02.5 cm HR25-1/2C.T.P 75 cm, 
POLIPROPILENO O 75CM MCR 25, POLSORB 6/0 18 U/D 
P-1 O 117S, SEDA PRETA O 1 OX 75CM, SILK 3-0 BLK 45CM 
CT20X24, SEDA PRETA 3-045CM CT25, SURGIPRO 3/0 
18 BLUE C-14, SOFSILK BK 5/0 18 P-13, SURGIPRO II 5/ 
O 36 BLUE CVF-11 D/A. ES Electrosurgery: DISP 

· HNDSWITCH PENCIL, Hardy bayonet forceps with stops, 
POLYHESIVE II RET ELEC, POLYHESIVE II CORDLESS, 
RELIANT DISPOSABLE PENCIL. HW Hardware: 
FOOTSWITCH, FOOTSWITCH, FORCE FX-C 
GENERATOR, LIGASURE SYSTEM GEN-DOM USED, 
CART EAIVERSAL. VS Vcssel Sealing: ATLAS 3 7 CM 
HANDSWITCHING, LigaSure V Sealer/Divider, LIGASURE 
TM XTD INSTRUMENT. CONSIDERANDO (1): Que de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras, corresponde a esta Secretaría de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio, extender Licencias para que 
los concesionarios puedan dedicarse a la representación, agencia 
o distribución. CONSIDERANDO (2): Que la emisión de la 
presente resolución es procedente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras y una vez que sea publicada la Licencia en el Diario 
Oficial La Gaceta, que la Dirección General de Sectores 
Productivos proceda de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 
del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 
CONSIDERANDO (3): Que la Dirección de Servicios Legales 
de esta Secretaría de Estado, emitió dictamen favorable de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento 
de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras y una vez que sea 
publicada la Licencia en el Diario Oficial La Gaceta, que la 
Dirección General de Sectores Productivos proceda de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 8 del Reglamento de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras. POR TANTO: LA SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, en aplicación de los artículos: 7, de la Ley General 
de la Administración P1Jblica; 83, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 3, de la Ley de Representantes Distribuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y 3, 5, 7, 8, de 
su Reglamento. RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 
LUGAR, la Solicitud de LICENCIA DE DISTRffiUIDOR, 
presentada por la Abogada SANDRA J. OCHO A, inscrita en 
el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No.1317 en su 
condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 
FARMACÉUTICA INTERNACIONAL, S.A. (FARIN-

. TER), con domicilio en Tegucigalpa Honduras. SEGUNDO: 
Conceder a la Sociedad Mercantil FARMACÉUTICA 
INTERNA-CIONAL S.A. (FARINTER), LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR con domicilio en Tegucigalpa, Honduras, 
como concesionaria de la empresa concedente KENDALL, S.A., 
con domicilio en la ciudad de Panamá, República de Panamá, en 
forma no exclusiva, de los productos de la marca KENDALL, 
S.A., con jurisdicción en todo el territorio nacional, por tiempo 
definido hasta el30 de septiembre de 2013. TERCERO: Una 
vez publicada la presente Resolución en el Diario Oficial La Gaceta, 
que la Dirección General de Sectores Productivos proceda a 
realizar el asiento correspondiente de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 8 del Reglamento de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras. CUARTO: La presente resolución no agota la vía 

administrativa, procede contra la misma el recurso de reposición 

mismo que deberá ser interpuesto dentro del término de diez ( 1 O) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación. 
NOTIFÍQUESE. JUAN JOSÉ CRUZ, Sub-Secretario de 
Desarrollo Empresarial y Comercio Interior. RICARDO 
ALFREDO MONTES NÁJERA, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil once. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 
Secretario General 

2M. 2011. 

B. .. 
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LLAMADO A LICITACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIOYPLANTADETRATAMIENTODEAGUAS 

RESIDUALES DE LA COMUNIDAD DE PUEBLO NUEVO, 

MUNICIPIO DEPETOA, DEPARTAMENTO DE SANTA 

BÁRBARA (Cod. 99685) 

LPN-FHIS-02-2011 

l. El Estado de Honduras ha recibido un crédito de la Asociación 

Internacional de Fomento para financiar parcialmente el Proyecto 

de Infraestructura Rural, y se propone utilizar parte de los fondos 

de este crédito para efectuar los pagos bajo el Contrato 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DE LA COMUNIDAD DE PUEBLO 

NUEVO, MUNICIPIO DE PETO A, DEPARTAMENTO DE 

SANTABÁRBARA(Cod. 99685). LPN-FHIS-02-2011. 

2. El FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL, invita 

a los licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para la 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DE LA COMUNIDAD DE PUEBLO NUEVO, 

MUNICIPIO DE PETOA, DEPARTAMENTO DE SANTA 

BÁRBARA. El plazo de construcción es de 270 días calendario. 

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

publicación del Banco Mundial titulada Normas: Adquisiciones 

con Préstamos del BIRF y créditos de la AIF, y está abierta a 

todos los licitantes de países elegibles, según se definen en los 

Documentos de Licitación. 

4. Los Licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener 

información adicional de: Sr. Nasry Asfura Zablah, Ministro 

Director del FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 

y revisar los documentos de licitación en ladir~ón indicada al final 

de este llamado de 8:00 A.M. a 5: 00 P.M. 

5. Los requisitos de calificaciones se incluyen en el documento de 

licitación, para este proceso se exige la estricta utilización de 

los formatos previstos en el mencionado documento. 

6. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de 

losdocumentosdeLicitaciónenEspañol, mediantepresentación 

de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este . 

llamado y contra el pago de una suma no reembolsable de Quinientos 

Lempiras exactos (Lps. 500.00). Esta suma podrá pagarse en 

las oficinas del FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN 

SOCIAL presencialmente en efectivo. El documento será retirado 

de forma fisica en las oficinas del FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL. 

7. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo 

a más tardar a las 09:00A.M. DEL DÍA VIERNES 25 DE 

FEBRERO DEL 2011. Ofertas electrónicas no serán permitidas. 

Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las 

ofertas se abrirán fisicarnente en presencia de los representantes 

de los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección 

indicada al final de este llamado a las 09:00A.M. DEL DÍA 

Viernes 25 DE FEBRERODEL2011. 

8. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

Bancaria o Fianza de Seriedad de la oferta por el monto de Trescientos 

Mil Lempiras exactos (Lps. 300,000.00), con una validez de 128 

días contados a partir de la fecha de apertura de ofertas, de acuerdo 

a lo establecido.enelliteral17.2(f)de laslnstrucciónesalos licitantes 

del documento de licitación. 

9. La Dirección referida arriba es: 

Atención: Nasry Asfura Zablah 

Dirección: Fondo Hondureño de Inversión Social, antiguo 

local del IPM, Col. Godoy, frente a Iglesia Amor Viviente, 

Comayagüela M.D.C., Honduras C.A. 

Teléfono: 2234-5231 a138, Ext. 229 

E-Mail: licitaciones@tñis.hn 

País: Honduras 

2M. 2011. 

NASRY ASFURA 

DIRECTOR EJECUTIVO 

B ... 
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Marcas de Fábrica 
11 No. solicitud: 2010-036895 
2/ Fecha de presentación: 13/12/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MERCANTIL FARMACÉUTICA, S.A. (MEFASA) 
4.11 Domicilio: TEGUCIGALPA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No ti.ene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DERAIN 

DE RAIN 
7/ Clase Internacional: 5 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para 
la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para 
bebés; emplastos, material para apósitos, material para empastar 
los dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos 
para la destrucción de animales dañinos; fungicidas; herbicidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: María Lourdes Peralta 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30 de diciembre del año 2010 
12/ Reservas: No tiene reservas 

Abogada Lesbia Enoe Al varado Bardales 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31 E,15F.y2M.2011. 

11 No. solicitud: 2010-036896 
2/ Fecha de presentación: 13/12/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: MERCANTIL FARMACÉUTICA, S.A. (MEFASA) 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GYNODERAIN 

GYNODERAIN 
71 Clase Internacional: 5 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; I?roductos higiénicos para 

la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para 
bebés; emplastos, material para apósitos, material para empastar 
los dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos 
para la destrucción de animales dañinos; fungicidas; herbicidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: María Lourdes Peralta 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30 de diciembre del año 2010 
12/ Reservas: No tiene reservas 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31 E, 15F.y2M.2011 

liNo. solicitud: 2010-016182 
2/ Fecha de presentación: O 1/06/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: FAES FARMA, S.A. 
4.1/ Domicilio: CALLE MÁXIMO AGUIRRE, 14-48940, 

LAMIACO (VIZCAYA). 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MOTIVAGEN FAES 

MOTIVAGEN FAES 

7/ Clase Internacional: 5 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Producto farmacéutico de uso a nivel de sistema nervioso central. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: María Lourdes Peralta . 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24 de diciembre del año 201 O 
12/ Reservas: No tiene reservas 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31 E, 15F.y2M.2011 
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[1] Solicitud: 2009-003396 
[2] Fecha de presentación: 30/0112009 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4[ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
[4.1) Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

Sección B Avisos Legall•s 

2 DE MARZO DEL 2011 

11 Solicitud: S069- I 1 
2/ Fecha de presentación: 09-02-2011 
Ji Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE GOODYEAR TIRE & RUBBER COMPANY 
4.1/ Domicilio: 1144 East Market Street, Akron, Ohio 44JI6-000I, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

No. 

[5) Registro básico: No tiene otros registros . . S Registro básico: 
C;- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [6.1) Distintivo: ZEVTERA 

[7) Clase Internacional: 5 · 
[1] Protege y distingue: 

ZEVTERA 
Preparaciones farmacéuticas para humanos, principalmente antiinfeccioso . 
D.- APODERADO LEGAL 
(o) Nombre: EMMA ROSARJO VALLE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para ofectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 

[n) Fecba de emisión: 1 de julio del año 2010 
(12) Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de 1~ Propiedad Industrial 

2,17 M., y! A.2011 

(1] Solicitud: 2010-03174S 
[2] Fecha de presentación: 21110/2010 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: FERTILIZANTES DEL PACÍFICO, S.A. 
[4.1] Domicilio: Anillo periférico 17-J6, zona 11. 01011, Guatemala, República de Guatemala. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
{6] Denominación y {6.1] Distintivo: PELICANO Y DISEÑO 

{r] Clase Internacional: JI 
[a] Protege y distingue: 
Productos agricolas. hortícolas, forestales y granos. no comprendidos en otras clases; frutas y verduras, 
hortalizas y legumbres frescas; semillas. plantas y flores naturales ; alimentos para animales; malta. 
D.- APODERADO LEGAL 
¡o] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[n] Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2011 
[t2] Reservas: Se reivindican los colores verde, amarillo y blanco, sólo se reivindica la composición de los elementos 
dentro de la etiqueta y no pueden utilizarse por sí solos. No se da exclusividad sobre el uso del diseño del peücano. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BAROALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2. 17 M .• y 1 A. 2011 

!/Solicitud: S067-ll 
2/ Fecha de presentación: 09-02-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, SIJ7J Leverkusen, Alemania.· 
4.2/ Organizada baj~ las leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.1J País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KoTwist 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 10 
11 Protege y distingue: 

KoTwist 

Instrumentos médicos, en particular una reconstitución autónoma establecida para la reconstitución y 
posteriormente una inyección de compuestos farmac~uticos. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E-- SUSTITUYE PODER-
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Afticulo 88 de la' Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecba de emisión: IS/02/2011 
11J Reservas: 

2,17 M., y 1 A.2011 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

S. I/ Fecba: 
5.1J Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación .y 6.1/ Distintivo: REMINGTON 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12 
81 Protege y distingue: 

REMINGTON 
Llantas. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E-- SUSTITUYE PODER-
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 15/02/2011 
121 Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2. 17 M .• y 1 A. 2011 

1/ Solicitud: 506S-11 
1J Fecba de presentación: 09-02-2011 
Ji Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!. Suiza. 
4.2/ Organizarla bajo las leyes de: Suiza 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecba: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: JOICELA 

6.2/ Reivindicaciones:. 
7/ Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas . 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nqmbre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER-
JO/ Nombre: 

JOICELA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimie:nto público para efec:tos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de: Propiedad 
Industrial. 
111 Fecba de emisión: 1 S/02/20 11 
l1J Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 M., y 1 A. 2011 

Ji Solicitud: J081-II 
2/ Fecba de presentación: 27-01-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.1J Organizada bajo las leyes de: Suiza 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEEBRJ 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 
PreparaciOnes farmacéuticas. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 

SEEBR.I 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E-- SUSTITUYE PODER-
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecba de emisión: 11/0112011 
11J Reservas: 

2, 17 M., y 1 A. 2011 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
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11 Solicrtud: 4076-11 
2/ Fecha de presentación: 02-02·20 11 
3/ Solicitud de reGistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CONAGAN CORPORACIÓN NACIONAL DE GANCHOS. C.A 
4.1 / Domicilio: Guarenas, Venezuela 
4.2i Organizada bajo las leyes de: Venezuela 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BESI 

6.2/. Reivindicaciones: Se reivindica la fonna especial de la escritura. 
71 Clase Internacional: 08 
8/ Protege y distíngue: 
Herramientas e instrumentos impulsados manualmente; cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas : 
maquinillas de afeitar. especialmente artículos de manicura y pedicura como limas, cortadores de cutícula, 
pinzas. 
8.11 Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAl;. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 
111 Fecha de emisión: 14/02/2011 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2,17 M .. yiA. 2011 

11 Solicitud: 4077·11 
2/ Fecha de presentación: 02-02·20 11 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: CONAGAN CORPORACIÓN NACIONAL DE GANCHOS. C.A 
4.1/ Domicilio: Guarenas. Venezuela 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Venezuela 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: BESI 

6.21 Reivindicaciones: Se reivindica la forma especial de la escritura. 
7/ Clase lntemacioaal: 21 
8/ Protege y distingue: 
Utensilios y re~ ipientes para el menaje y la cocina (que no sean de metales precíosos ni chapados); peines y 
esponjas ; cepilos (con excepción de los pinceles); materiales para la fabricación de cepillos ; material de 
limpieza; viruta de hierro ; vidrio en bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción); cristalería, 
porcelana y loza no comprendidas en otras clases. 
8.11 Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimi.ento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 
11/ Fecha de emisión: 16/02/2011 
121 Reservas: 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2. 17 M., y 1 A. 2011 

1/ Solicitud: 3076·11 
21 Fecha de presentacíón: 27-01-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: APPLE, INC. 
4.1/ Domicilio: 1 lnfiniti: Loop, Cupertino. California 95014, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 56109 
5.1/ Fecha: 27 julio 2010 
5.21 Pais de origen: Jamaica 

· :;.3/ Código pais: JM 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PING 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 42 
1/ Protege y distingue: 

PING 
Servicios científicos y tecnológicos , así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos; servicios de 
análisis y · de investigación industrial ; disci'l.o y desarrollo de ordenadores y software. 
1.11 Pagina Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 11 /0212011 
121 Reservas: 

2, 17 M., y 1 A. 2011 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Sección B ,\visos Legales 

2 DE MARZO DEL 2011 

11 Solicitud: 3075-11 
21 Fecha de presentación: 27-01-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: APPLE. INC. 
4.1/ Domicilio: 1 lnfinile Loop, Cupertino. California 95014, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 56109 
5.1/ Fecha: 2 7 julio 20 1 O 
5.2/ País de origen: Jamaica 
5.3/ Código pais: JM 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y ó.l/ Distintivo: PINO 

6.21 Reivindicaciones: 
11 Clase Internacional: 41 PING 
8/ Protege y distingue: 
Educación; . formación ; esparcimiento ; actividades deportivas y cultura les. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
IndustriaL 
111 Fecha. de emisión: 11/02/2011 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2. 17 M .. y 1 A. 2011 

1/ Solicitud: 3074-11 
21 Fecha de presentación: 27-01 · 2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: APPLE, INC. 
4.1/ Domicilio: 1 lnfinite Loop, Cupertino, California 950 14, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico : 56109 
5.11 Fecha: 27 julio 2010 
5.2/ País de oriten: Jamaica 
5.3/ Código pais: JM 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PING 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 

PING 
Aparatos e instrumentos cientlficos, náuticos . geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de 
medida. de señalización. de control (inspección), de S\)COrro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos 
para la conducción, distribución, transfonnac ión, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos 
para el registro, transmisión, reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos. d iscos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas 
calculadoras, equipo para el tratamiento de la información y ordenadores; extintores. 
8.11 Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 
111 Fecha de emisión: 11/0212011 
121 Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 M .. y 1 A. 2011 

1/ Solicitud: 29952·10 
21 Fecha de presentación: 06-10·2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: C.l . ELLIPSE, S.A. 
4.11 Domicilio: Medellín, Antioquia, Colombia 
4;21 Organizada bajo las leyes de: Colombia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ellipse 

6.21 ReiVindicaciones: Se reivindica la forma especial de la escritura. 
7/ Clase Internacional: 25 
81 Protege y distingue: 
Vestidos , calzados, sombrerería. 
1.11 Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley "'rrespondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 
11/ Fecha de emisión: 29/01/20 11 
121 Reservas: 

2, 17 M., y 1 A. 2011 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(•) de la Propiedad Industrial 
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AVISO DE PUBLICACIÓN 
Solicitud de Patente: PATENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud número: PI/U S 2006-19513 
Fecha de presentación: 26/MAY0/2006 
Fechadeemisión: 15/FEBRER0/2011 
Nombre del solicitante: WYETH 
Domicilio: MADISON, NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ , . 
Denominación: "INHIBIDO RES DE LAFOSFOLIPASAA2 CITOSOLICA" 

Resumen: La presente invención se refiere a inhibidores quimicos para la actividad 
de varias enzimas fosfolipasa. 

Reserva: Se protege nuevo juego de 4 reivindicación. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

2M., 2 A. y 2M. 2011. 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Solicitud de Patente: PATENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud número: 2008-0006I2 
Fecha de presentación: 18/ ABRIU2008 
Fecha de emisión: 28/ENER0/20 11 
Nombre del solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY 
Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, NY 10022 ESTADOS 
UNIDOS 
Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Denominada: COMPOSICIONES ÁCIDAS PARA LIMPIEZA 

Resumen: Esta patente se refiere a una composición que comprende un producto 
mezclado de: (i) un primer ácido que tiene un pKa de menos de 3, en una cantidad de 
1-10% por peso, (ii) un segundo ácido que tiene un pKa mayor de 3, en una cantidad 
de 1-10% por peso, (iii) un tensoactivo no iónico en una cantidad de 1-7% por peso; 
y, (iv) agua, donde la composición tiene un pH de menos de 2.5. La composición se 
puede usar para la remoción de grasa, incrustación caliza, nata de jabón y óxido sobre 
superficies duras. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

2M., 2 A. y 2 M. 2011. 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Solicitud de Patente: PATENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud número: 2008-001169 
Fecha de presentación: 24/JULI0/2008 
Fecha de emisión: 03/FEBRER0/2011 
Nombre del solicitante: HBI BRANDED APPAREL ENTERPRISES, LLC. 
Domicilio: 100 EAST HANES MILL ROAD, WINSTON-SALEM, NC 
27105, ESTADOS UNIDOS. 
Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Denominada: COMPOSICIÓN PARA COLORACIÓN DE TELA 
CELULÓSICA. 

Resumen: Esta invención se refiere a la composición que permite la coloración 
por aspersión de una tela prenda celulósica, tal como algodón. La composición 
incluye un humectan te, un metal alcalino, un colorante reactivo y agua 

Sección B Avisos Legales 

2 DE MARZO DEL 2011 No. 6 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

2M., 2 A. y 2M. 2011. 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Solicitud de Registro de: PATENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud número: 2009-000503 
Fecha de presentación: 18/MARZ0/2009 
Fecha de emisión: 27 /ENER0/20 JI 
Nombre del solicitante: SANOFI-AVENTIS 
Domicilio: 174 AVENUE DE FRANCE, F-750 13 PARÍS, FRANCIA. 
Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ . 
Denominada: "PROCEDIMIENTO DE PREPARACION DE 
HALOGENUROS DE ·N-ALQUIL-NALTREXONA." 

Resumen: La presente invención se refiere a un nuevo procedimiento de preparación 
del bromuro de N-metil-naltrexona, que comprende al menos las etapas que consisten 
en: (i) hacer reaccionar el metilsulfato de N-metil-naltrexona en solución acuosa con 
un agente alcalino elegido del grupo constituido por carbonato de sodio, carbonato de 
potasio, carbonato de calcio, carbonato de magnesio, carbonato de cesio, carbonato de 
estroncio y las mezclas de éstos, para un pH del medio de reacción acuoso comprendido 
entre 7 y I O y después (ii) hacer reaccionar el producto así obtenido con el ácido 
bronhídrico que se añade, para un pH del medio de reacción acuoso comprendido 
entre 0,5 y 5 y obtener así el bromuro de N-metil-naltrexona 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

2 M., 2 A. y 2 M. 2011. 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Solicitud de Registro de: PATENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud número: 2006-019066 
Fecha de presentación: 25/MAY0/2006 
Fechadeemisión: 15/FEBRER0/20'11 
Nombre del soliéitante: PROGENICS PHARMACEUTICALS, INC. 
Domicilio: TARRYTOWN, NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 
Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Denominación de la patente: "(S)-N-METILNALTREXONA" 

Resumen: Esta invención se relaciona con la (S)-N-metilnaltrexona (S-MNTX), con 
los métodos sintéticos estereoselectivos para preparar la S-MNTX, a las preparaciones 
farmacéuticas que contienen S-MNTX. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

2 t.1., 2 A. y 2 M. 2011. 
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1/ Solicitud: 4121-11 
2/ Fe<:ha de presentación: 03-02-2011 , 
Ji Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: UNILEVER, N. V. 
4.1/ Domicilio: Wecna 455, 3013 Al Rotherdam, Holanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Paises Bajos 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: MIRASOL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: · 29 
81 Protege y distingue: . 

MIRASOL 
Margarina, aceites y grasas comestibles. 
8.1/ Pagina Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
.10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-02-11 
12/ Reservas: 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2.17M.y 1 A. 2011 

1/ Solicitud: 3085-11 
2/ Fecha de presentación: 27-01 -2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: EXINMEX. S. A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Avenida de \as Palmas No. 100, colonia Lomas de Chapultepcc, UOOO México, D. F.. México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: México · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: aqua brush y Disei\o 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07 
81 Protege y distingue: 
Lavadoras de ropa, lavavaj illas. 
8.11- Página Adicional · 
D.- APODERADO W:GAL. 
9/ Nombre: DANIEL_!:ASCO LÓPEZ 
E.- Sl!STITl!YE PODER. 
10/ Nombre: 

aqua. 
brush 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 

11/ Fecha de emisión: 1112/11 
121 ReseJVas: 

2, 17 M. y 1 A. 2011 

!/Solicitud: 38211-10 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrado!1a) de la Propiedad Industrial 

l/ Fecha de presentación: 23-12-2010 , 
3/ Sohcuud de regiStro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S. A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C. A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: MI BODA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
81 Protege y distingue: 

MI BODA 
Papel. cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos 
de encuadernación, fotografías. papeleria. adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para 
artistas, pinceles, máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción o de 
ensei\anza (excepto aparatos), materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases), caracteres 
de lmprenta, cHchés. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente . . AnícUÍO 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fe<:ha de emisión: 1412/11 
12/ Reservas: 

2,17M.y 1 A. 2011 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 3086-11 
2/ Fecha de presentación: 07-01·2011 , 
3/ SoliCitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: EXINMEX. S. A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Avenida de las Palmas No. lOO, colorUa Lomas de Chapultepec. 11000 México, D. F., México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 

5.1/Fe<:ha: • 5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: a 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN aqu . 
61 Dalominación y 6.1/ Distintivo: aqua brush y Disc:i\o , 

6.2/ Reivindicaciones: brUSh . 
11 Clase Internacional: 21 · 
81 Protege y distin~ue: 
Utensilios y recip1entes para uso doméstico y culinario, cepillos. material de limpieza, artículos de cristalería, 
porcelana y loza no comprendidos en otras clases. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~od!u~:. pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de 1~ Ley de Propiedad 

11/ Fecha de emisión: 11/2111 
121 Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrado!1 a) de la Propiedad Industrial 

2. 11M. y 1 A. 2011 

1/ Solicitud: 3078-11 
2/ Fecha de presentación: 27-01-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CONAGAN CORPORACIÓN NACIONAL DE GANCHOS, C. A. 
4.11 Domicilio: Guarenas, Venezuela 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Venezuela 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: Beautytech y Diseño 

6.11 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11 
81 Protege y distingue: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de 
ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias. Secadores de cabello, aparatos de masajes, 
aparatos para masajes estéticos, lámparas y aparatos de rayos ultravioleta que no sean para uso médico, 
aparatos electrotérmicos, aparatos de limpieza facial, esterilizadores. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente:. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/2/ 11 
ll/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrado!1a) de la Propiedad Industrial 

2,17M.y 1 A. 2011 

1/ Solicitud: 5059·11 
21 Fecha de presentación: 09-02-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GRÜNENTHAL GmbH 
4.1/ Domicilio: Zieglc:rstrasse 6, 52078 Aachen. Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fe<:ha: 
5.l/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 o.;nominación y 6.1/ Distintivo: AWANA 

6.21 Reivindicaciones: AWANA 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano. 
8. 11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO WPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFLCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15/2/11 
ll/ Reservas: 

2,17M.y 1 A. 2011 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrado!1a) de la Propiedad Industrial 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE MARZO DEL 2011 No. 32,456 

11 Solicitud: 5061-11 
21 Fecha de presentación: 09-02-2011 . 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: GRÜNENTHAL GmbH 
4.11 Domicilio: Ziéglerstrasse 6. 52078-Aachen, Alemania. 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Alemania 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA D'ENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRICANA 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

FRICANA 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15-02-11 
lll Reservas: 

Abogado CAMJLO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2011 

11 Solicitud: 4081-11 
21 Fecha de presentación: 02-02-2011 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA (TURESPAÑA) 
4.11 Domicilio: José Lázaro Galdiano. 6-4/28036 Madrid. España. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: España 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origeo: 
5.J/ Código país: , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
61 Denominación y 6. 11 Distintivo: ESPAÑA Y DISEÑO 

6.1.1 Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores negro. amarillo, rojo y verde, tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompaña. 
71 Clase Internacional: 41-
8/ Protege y distingue: 
Educación. formación, esparcimiento. actividades deportivas y culturales. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-02-11 
121 Reservas: 

2, 17M. y 1 A. 2011 

1/ Solicitud: 4080-11 

Abogado F!DEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l/ Fecha de presentación: 02-02-2011 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA (TURESPAÑA) 
4.1/ Domicilio: José Lázaro Galdiano. 6-4/28036 Madrid. España. 
4.ll Organizada bajo las leyes de: España 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.ll País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESPAÑA Y DISEÑO 

6:1./ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores negro, amarillo, rojo y verde, tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompaña. 
7/ Clase Internacional: 39 
81 Protege y distingue: 
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes. 
8.1/ Página Adicional · 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente:. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 

11/ Fecha de emisión: 14-02-11 
11/ Reservas: 

2. 17M. y l A. 2011 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 4079-Il 
21 Fecha de presentación: 02-02-2011 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA (TURESPAÑA) 
4.1/ Domicilio: José Lázaro Galdiano. 6-4/28036 Madrid, España 
4.21 Organizada bajó las leyes de: España 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ESPAÑA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores negro, amarillo, rojo y verde. tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompañ.a. 
7/ Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de nego'cios comerciales, administración .comercial, trabajos de oficina, importación y 
exportación, servicios de venta al detalle en comercios, servicios de venta al detalle a través de redes mundiales 
informáticas. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-02-11 
ll/ Reservas: 

2, 17M y 1 A. 2011 

1/ Solicitud: 4078-11 

Abogado F!DEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registrador( a) de la Propiedad Industriaí 

21 Fecha de presentación: 02-02-2011 , 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA (TURESPAÑA) 
4.11 Domicilio: José Lázaro Galdiano, 6-4128036 Madrid. Espaila. 
4.ll Organizada bajo las leyes de: España 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
3.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ESPAÑA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores negro, amarillo, rojo y verde, tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompaña. 
7/ Clase lntemacionál: 16 
81 Protege y distingue: 
Papel,cartón y articulas de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos 
de encuadernación, fotografías, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para 
artistas, pinceles, máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles) , material de instrucción o de 
enseiianza (excepto aparatos), materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases). carateres 
de imprenta, clichés. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 14-02-11 
ll/ Reservas: 

2, 17 M. y l A. 2011 

1/ Solicitud: 2112-11 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad lndustriaí 

21 Fecha de presentación: 19-0I-2011 
Ji Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ALCON, INC. 
4.11 Domicilio: BOsch 69, CH-6331 Hünenberg, Suiza. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suiza 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/l't:cha: 
5.ll País de origeo: 

~~! ~"t~H:l~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: OPTI-FREE SEPT 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/'Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 
Soluciones para lentes de contacto. 
8.1/ Página Adicional 

OPTI-FREE SEPT 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nomb.-e: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone 01 conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la ;Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-02-11 
lll Reservas: 

2, 17M. y 1 A. 2011 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE MARZO DEL 2011 No. 32,456 

[1) Solicitud: 2010-037719 
[2) Fecha de presentación: 21112/2010 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: MANUEL ANTONIO AY ALA LARA 
[4.1] Domicilio: Col. Primavera, 4 calle 2 Ave., El Progreso, departamento de Y oro. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[61 Denominación y [6.1) Distintivo: CUADRIBOL 

CUADRIBOL 
[71 Clase lntemacional: 41 
11 Protege y distingue: 
Servicio de división 
D.- APODERADO LEGAL. 
[91 Nombre: MARÍA DE JESÚS UMANZOR 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(111 Fecha de emisión: 20 de enero del año 2011 
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 E., IS F., y 2M. 2011 

(1] Solicitud: 2010-014729 
(2] Fecha de presentación: 19/05/2010 
(3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: ALEJANDRO JOSÉ DAVID IRíAS LEIVA 
[4.1) Domicilio: Col. Rubén Dario, C # 936, Calle Arturo López Rodezno, Tegus, 

M.D.C., Honduras 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros 

. C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6] Denominación y (6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

[7) Clase Internacional : 43 
(] Protege y distingue: 
Servicios de restauración (alimentación) y bar, hospedaje temporal. 
D.-APODERADO LEGAL. 
(9] Nombre: FERNANDO ENRIQUE LÓPEZ GARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2010 
[12) Reservas: Se reivindica los colores rojo, negro y gris. 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31 E., 15 F., y 2M. 2011 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por Ley, del Juzgado de Letras de 

Ocotepeque, al' público en general y para efectos de Ley. HACE 
CONSTAR: Que JOSÉ AMILCAR MORALES MARTÍNEZ 
YMARÍALUCÍAMORALES MARTÍNEZ, ha solicitado Título 

Supletorio del inmueble siguiente: A) Un lote de terreno, con un 
. área de TRES MANZANAS Y MEDIDAS DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL, ubicado en el lugar denominado La Joya del 

Guayabo El Inicillo en la aldea El Rosario, municipio de La La
bor, Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
con Loma Libre; AL SUR, con calle de por medio con Rosa 
Yolanda Lorenzo; AL ESTE, con Manuel de Jesús Ramírez; y, 

AL OESTE, con René Ramírez Lorenzo, calle de por medio. El 
cual he poseído quieta, pacífica e interrumpidamente por más de 

veinte años~ Representante Legal Abog. EDGAR JAVIER 
MADRID.· 

Ocotepeque, enero 10 del2011 

WENDY CAROLINAAQUINO 
SECRETARIA POR LEY, 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

2 F., 2M. y 2 A. 2011 ______ _ 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por Ley, del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley, HACE 
CONSTAR: Que EDWIN OMAR LÓPEZ FAJARDO, ha 
solicitado Título Supletorio· de inmueble siguiente: A) Un lote de 
terreno, con un área de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y DOS PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS, 
ubicado en la aldea Santa Cruz, municipio de Sensenti, 
Ocotepeque, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE, mide setenta y cinco metros y colinda con Ramiro 
Melgar; AL SUR, mide ochenta metros y colinda con Osear 
Donaldo DíazAyala y Jorge Alberto Maldonado; AL ESTE; mide 
cuarenta y cuatro metros y colinda con Jorge Alberto Ramírez, 
zanjo natural de por medio; y, AL OESTE, mide cuarenta y seis 
metros y colinda con derecho de vía o carretera que conduce a 
San Antonio Sensenti. El cual he poseído quieta, pacífica e 
interrumpidamente por más de diez años. Representante Legal 
Abog. EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA. 

Ocotepeque, enero 1 O del 2011 

WENDY CAROLINA AQUINO 
SECRETARIA POR LEY, 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

2 F., 2M. y 2A. 2011 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C.., 2 DE MARZO DEL 2011 No. 32;456 

1/ Solicitud: 23755-1 O 
2/ Fecha de presentación : 04-08-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TECNOLOGIA SATELITAL MOBIL DE SEGURIDAD, S. DE R. L. 
4.1/ Domicilio: 12 calle 6 y 7 avenidas, barrio Las Acacias, San Pedro Sula, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: .. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: UBIKAR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica el uso del color azul y rojo en las letras del diseño, especialmente la letra 
"K" en color rojo. 
7/ Clase lntemacional:45 
8/ Protege y distingue: 
Servicios jurídicos, servvicios de seguridad para la protección de bienes y de 
personas, servicios personales y sociales prestados por terceros, destinados a 
satisfacer necesidades individuales. · 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. . 
91 Nombre: MIGUEL FERNANDO RUIZ RAPALO 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 14-12-2010 
12/ Reservas : 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 E. 15 F., y 2M. 2011 

11 Solicitud: 23754-10 
2/ Fecha de presentación: 04-08-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TECNOLOGIA SATELITAL MOBIL DE SEGURIDAD, S. DE R. L. 
4.1/ Domicilio: 12 calle 6 y 7 avenidas, barrio Las Acacias, San Pedro Sula, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: .WEBTRACK Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica el uso de los colores azul celeste y azul marino 
7/ Clase lntemacional:45 
81 Protege y distingue: 
Servicios JUrídicos, servicios de seguridad para la protección de bienes y de 
personas, servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a 
satisfacer necesidades individuales. 
8.1 / Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: MIGUEL FERNANDO RUIZ RÁPALO 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICI'JIM. · 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conespondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. ~ 

ll/ Fecha de emisión: 12-08-2010 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 E. 15 F., y 2M. 2011. 

I/ Solicitud: 23756-10 
2/ Fecha de presentación: 04-08-1 O 
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TECNOLOGIA SATELITAL MOBIL DE SEGURIDAD, S. DE R. L. 
4.1/ Domicilio: 12 calle 6 y 7 avenidas, barrio Las Acacias, San Pedro Sula, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: EMBLEMA " K" 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica el uso del escudo dorado, con la letra "K" en color rojo, sobre puesta. 
7/ Clase lntemacional:45 
81 Protege y distingue: 
Servicios jurídicos, servicios de seguridad para la protección de bienes· y de 
personas, servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a 
satisfacer necesidades individuales . 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: MIGUEL FERNANDO RUIZ RÁPALO 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08-09-1 O 
12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 E. 15 F., y 2M. 2011. 

[1] Solicitud: 2010-023758 
[2] Fecha de presentación: 04/08/201 O 
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: Tecnología Satelital Mobil de Seguridad, S. de R. L. 
[4.1] Domicilio: 12 Calle 6 y 7 Avenidas, barrio Las Acacias, San Pedro Sula, 

Cortés. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6j Denominación y [6.1) Distintivo: KRIPTONSECURITY 

(71 Clase Intemacional: O 
11 Protege y distingue: 
Establecimiento Comercial que se dedica a: Servicios Jurídicos, servicios de 
seguridad para la protección de bienes y de personas, servicios personales y 
sociales prestados· por terceros destinados a satisfacer necesidades Individuales . 
D.- APODERADO LEGAL. 
(91 Nombre: MIGUEL FERNANDO RUIZ RÁPALO 
E.- SUSTITUYE PODER. 
[101 Nombre: 

USO qcLUSJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. . • 

(111 Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2010 
1121 Reservas: Se protege solamente la parte denominativa del nombre comercial. No 
se reivindican el diseño y elementos figurativos . El ténnino SECURITY es de uso 
común para este género. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 E., 15 F., y 2M. 2011 

B. 
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Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2011 No. 32,456 

1/ No. solicitud: 3083-11 
2/ Fecha de presentación: 27-01-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SHURTECH BRANDS, LLC 
4.1/ Domicilio: 1985 Tate Boulevard. SE. Hickory. North Carolina 28602, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de America 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1 /Distintivo: DUCK Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 16 
81 Protege y distingue: 
Papel. cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; ardculos de 
encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pega~entos) para la papelería o la casa; material para 
artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o de 
enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases); caracteres 
de imp~enta; clichés. 

8.11 Página adicionaL 
D.- APODERADO Li:GAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corresJX?Odicnte. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 

~~~~~~~de emisión: 11-02-2011 

12/ Reservas: 
Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
2,17M .. y IA.20Jl. 

1/ No. solicitud: 3084-11 
21 Fecha de presentación: 27-01-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SHURTECH BRANDS; LLC 
4.1/ Domicilio: 1985 Tate Bou1evard. SE, Hickory. North Carolina 28602, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.JI Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: DUCK Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 17 
81 Protege y distingue: 
Caucho, gutapercha;·goma., amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras clases, 
productos en materiaS plásticas semielaboradas; materias que sirven para calafatear, cerrar con estopa y 
aislar, tubos flexibles no metálicos. 

8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emisión: 11-02-2011 

12/ Reservas: 
Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2.17 M., y 1 A. 2011. 

1/ No. solicitud: 3082-11 
l/ Fecha de presentación: 2.7-.01-2011 
Ji Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro oásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: GOSYNTRO 

6..2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 
Preparaciones famtacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

GOSYNTRO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 11-02-2011 

121 Reservas: 

2, 17M. y 1 A.2011. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. solicitud: 3080-11 
2/ Fecha de presentación: 27·01-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: LOFTAIR 

. 6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

LOFTAIR 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emisión: 11.02-2011 

12/ Reservas: 

2, 17 M. y 1 A. 2011. 

1/ No. solicitud: 2458-11 
2/ Fecha de presentación: 21-01-2011 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES 
4.1/ Domicilio: 100 Abbon Park Road, Abbott Park. lllinois 60064-6408, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: IMFeD 

6.2/ Reivindicaciones: IMF eD 
7/ Clase Internacional: 42 
8/ Protege y distingue: 
Proveer información de la salud en el tema de diagnóstico y tratamiento de las dificultades de alimentación en infantes 
y niños con OVOs pregrabados, archivos transferibles," archivos MP3 transferibles, grabaciones MP3. materiales 
empresas, sitio Web y Podcast. 

8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para Cfectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 11-02-2011 

12/ Reservas: 

2, 17M. y 1 A.2011. 

1/No. solicitud: 3087-11 
2/ Fecha de presentación: 27-01-2011 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: EXINMEX, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Avenida de las Palmas No. 100, colonia Lomas de Chapultepec, 11000 México, D.F., México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.U Denominación y 6.1/Distintivo: MABE 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21 
81 Protege y distingue: 

MABE 

Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, cepi1los, material de limpieza, artículos de cristalería, porcelana 
y loza no comprendidos en otras clases. 

8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 11-02-2011 

12/ Reservas: 

2, 17M. y 1 A. 2011. 

Abogado <:AMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B.E11 
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